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En San Salvador de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, a los cinco (05) días del mes de Abril del año 2019.
Manuel G. Alvarez del Rivero, Secretario Electoral.

e. 10/04/2019 N° 23266/19 v. 10/04/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ALBOR S.A.C.I.F.A.G.
ALBOR SACIFAG CONVOCA a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria a las 10.30 
horas del día 8 de mayo de 2019, de no reunirse el quórum estatutario, para el mismo día a las 11.30 horas en 
segunda convocatoria, en la Sede Social sita en la calle 15 de Noviembre de 1889 Nº 2362, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente orden del Dia: 1. Consideración del Balance General, Estado de 
Resultados, Memoria e informe del Síndico correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2018. 2. Aprobación de la Gestión del Directorio. 3. Honorarios al Directorio y aprobación de los retiros de los 
Honorarios de los Directores a cuenta, honorarios del Sindico, y Distribución de Utilidades 4. Nombramiento del 
Sindico Titular y Suplente. 6. Nombramiento de dos accionistas para Firmar el Acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO DE FECHA 02/06/2017 Jorge Horacio Borla 
- Presidente

e. 08/04/2019 N° 22809/19 v. 12/04/2019

ARDIN S.A.
CONVOCATORIA: Convóquese a los señores Accionistas de ARDIN  S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas para el día 29 de Abril de 2019 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 
horas en segunda convocatoria, en la Av. Corrientes 2864, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar 
los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 1) Razones que motivaron la convocatoria a la presente asamblea fuera 
de los plazos legales; 2) Subsanación de posibles irregularidades e ineficacias de la asamblea de fecha 07/11/18, 
transcripción y ratificación de los puntos del orden del día números 1) Razones que motivaron la convocatoria a la 
presente asamblea fuera de los plazos legales, 2) Designación de los miembros del Directorio por vencimiento del 
mandato, 3) Consideración de los documentos a que se refiere el artículo 234 inciso 1 de la ley 19550 por el ejercicio 
cerrado el 30 de junio de 2017, 4) Evaluación de la gestión del Directorio por el ejercicio mencionado y honorarios 
por dicha gestión, 6) Tratamiento y destino de los resultados del ejercicio y 13) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta, de la Asamblea Nº 46 de fecha 07/11/2018; 3) Consideración de los documentos a que se refiere 
el artículo 234 inciso 1 de la ley 19550 por el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2018; 4) Evaluación de la gestión 
del Directorio por el ejercicio mencionado, honorarios por dicha gestión y designación de sus miembros por 
renuncias y estados de salud de sus actuales integrantes; 5) Aprobación de los sueldos abonados por funciones 
técnico administrativas y demás retribuciones abonadas a los directores por el ejercicio cerrado el 30/06/2017 y 
30/06/2018, por resultar el importe de los mismos superior a los topes establecidos por el artículo 261 de la Ley 
de Sociedades Comerciales con relación a las ganancias del ejercicio y fijación del monto de los mismos para el 
próximo ejercicio; 6) Tratamiento y destino de los resultados del ejercicio y 7) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta directorio 100 de fecha 10/1/2018 carlos karamanian - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21823/19 v. 10/04/2019

ARGENCONTROL S.A.
CONVOCATORIA: Se hace saber que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto Social, el Directorio resuelve 
convocar a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria – artículo 234 incisos 1 y 2 de la Ley general 
de Sociedades - a celebrarse el día 25 de abril de 2019 a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 
horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Avenida Corrientes 327 Piso 21, CABA, que no es la sede social, 
a los efectos de considerar el siguiente:
Orden del Día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados e Informe de la Comisión Fiscalizadora 
correspondiente al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2018 y gestión del Directorio y Comisión Fiscalizadora.
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3. Consideración de las utilidades del ejercicio.
4. Determinación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio y designación de los mismos hasta 
completar el número determinado por la Asamblea, conforme lo dispuesto por el artículo 11 del Estatuto Social.
5. Designación de miembros titulares y suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora conforme a lo dispuesto 
por el artículo 14 de los Estatutos Sociales.
EL DIRECTORIO
NOTA: Comunicación de asistencia para concurrir a la Asamblea (Artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas): 
“Los accionistas deben cursar comunicación a la Sociedad en el domicilio legal, San Martín 344 Piso 18, en el 
horario de 10 horas a 18 horas, para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres (3) días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada, venciendo el plazo para la inscripción el día 17 de abril de 2019 a las 18 
horas”.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2018 carlos eduardo elizalde - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22445/19 v. 11/04/2019

AVAL AR S.G.R.
Convócase a los Socios de AVAL AR S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 7 de mayo 
de 2019, a las 10 y 11 horas, en primera y segunda convocatoria, respectivamente, en Av. General Las Heras 
1666 Piso 3º, CABA., a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para que 
firmen el Acta de Asamblea 2°) Tratamiento del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios, Notas y Anexos, Movimientos y 
Estados del Fondo de Riesgo, Memoria del Consejo de Administración e Informe de la Comisión Fiscalizadora, 
por el 4° ejercicio contable al 31/12/2018; 3°) Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 4°) Evaluar el 
desempeño y la responsabilidad del Consejo de Administración, de la Comisión Fiscalizadora y de la Gerencia 
General, consideración de sus retribuciones; 5°) Informe sobre altas y bajas de socios partícipes, protectores 
y transferencias de acciones; 6°) Aumento capital social dentro del quíntuplo; 7°) Determinación de la política 
de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea Gral. Ordinaria; 8°) Aprobación del costo de 
las garantías, del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y/o terceros y fijación 
del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración hasta la 
próxima Asamblea Gral. Ordinaria; 9°) Determinación de la cuantía máxima de garantías a otorgar hasta la próxima 
Asamblea Gral. Ordinaria; 10°) Designación de miembros del consejo de administración y síndicos miembros de la 
comisión fiscalizadora por renuncia o vencimiento de mandato; 11°) Autorización de Directores en los términos del 
art. 273 de la ley 19.550.NOTA 1) Se recuerda a los socios que a los fines de la acreditación deberán comunicar su 
participación en la sede social, Av. General Las Heras 1666 Piso 3º, CABA, como máximo, hasta el 30 de abril de 
2019 a las 17 hs, para que se los inscriba en el Registro de Asistencia (Art. 42 Estatuto Social)
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 148 de fecha 26/4/2018 alejandro aguirre - 
Presidente

e. 04/04/2019 N° 21903/19 v. 10/04/2019

AVAL FEDERAL S.G.R.
Se convoca a los señores Socios de Aval Federal S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
el día 13 de mayo de 2019 a las 18.00 horas en primera convocatoria y a las 19.00 horas en segunda convocatoria, 
en la calle Maipú 116, 3° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente orden del día.
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de la documentación correspondiente al ejercicio económico N° 15, comprendido entre el 1° 
de Enero de 2018 y el 31 de Diciembre de 2018 integrada conforme lo establecido por el Estatuto y la legislación 
vigente, por: Memoria, Balance General; Estado de Situación Patrimonial; Estado de Resultados; Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto y Estado del Fondo de Riesgo; y Flujo de Efectivo; Anexos; Notas; Informe del 
Auditor e Información Complementaria;
3) Consideración del resultado del ejercicio y los resultados no asignados acumulados al cierre;
4) Ratificación de las resoluciones del Consejo de Administración realizadas en el período comprendido entre 
el 9 de mayo de 2018 y 10 de mayo de 2019 en virtud de las cuales se aprueban admisiones, transferencias de 
acciones y exclusiones de Socios ad referéndum de la asamblea;
5) Consideración de las políticas de inversión de los fondos sociales que no componen el Fondo de Riesgo;
6) Consideración de las políticas de inversión de los fondos del Fondo de Riesgo;
7) Consideración del costo de las garantías, el mínimo de contragarantías que la sociedad ha de requerir a los Socios 
Participes, y fijar el límite máximo de eventuales bonificaciones a conceder por el Consejo de Administración.
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8) Consideración de la gestión de los miembros del Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora por el 
Ejercicio Económico cerrado el 31 de Diciembre de 2018.
9) Fijación de remuneración de los miembros titulares del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de renuncias al cargo de los miembros titulares y suplentes del Consejo de Administración y 
eventuales designaciones.
11) Consideración de los resultados del Fondo de Riesgo, acorde a lo propuesto por la Asamblea del 13 de mayo 
de 2019 y lo actuado por este Consejo de Administración.
12) Autorizaciones.
NOTAS: Se aclara que para asistir a la asamblea, los señores Socios deberán comunicar su asistencia hasta el 7 
de mayo de 2019, en la sede social sita en la calle Maipú 116, Piso 3°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
el horario de 10 a 17 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 238 segundo párrafo de la Ley 19.550 y 
el artículo 44 del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta de asamblea del 10/05/2016 Federico Tomasevich - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22547/19 v. 12/04/2019

AXINTIA S.A.
Convóquese a los Sres. Accionistas de AXINTIA S.A. (en liquidación) a Asamblea General Extraordinaria para el día 
24 de abril de 2019 a las 14 hs, en primera convocatoria, y a las 15 hs. en segunda, ambas a celebrarse en Avda. 
Corrientes 1386, Piso 9°, de C.A.B.A., dejándose constancia de que la asamblea se realizará con los accionistas 
que se encuentren presentes, a fin de tratar lo siguiente: ORDEN DEL DÍA 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2) Consideración del balance final de liquidación que establece el artículo 109 de la ley general de 
sociedades y proyecto de distribución del producido de la misma; 3) Entrega de las acciones; 4) Cancelación de la 
inscripción del contrato social ante la Inspección General de Justicia; 5) Conservación de los libros y documentos 
sociales.- Se hace saber al Sres. Accionistas que deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 238 de la ley 
19.550 en Avda. Corrientes 1386, Piso 9°, de C.A.B.A, en el horario de 10 a 17 horas. Sin más asuntos que tratar 
se cierra el acto siendo las 10:40 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 30/9/2015 juan carlos masoero - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22572/19 v. 12/04/2019

AZ EDITORA S.A.
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 30/04/2019 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en Montenegro 1335, C.A.B.A. a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL 
DÍA: “1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta de Asamblea”, 2) Consideración de los motivos por los 
cuales la Asamblea se convocó fuera del plazo legal, 3) Cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 62 a 67 y 
234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 con relación al ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2018, 
4) Consideración del resultado que arroja el ejercicio. Destino del mismo, 5) Capitalización de la cuenta ajuste de 
capital, 6) Aumento de capital social dentro del quíntuplo, 7) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social, 8) 
Consideración de la renuncia de los Sres. Guillermo Luis Bargna y Francisco Dante Villalba Garibaldi a sus cargos 
de Directores Titulares, 9) Inscripción del aumento del Capital Social, de la reforma del Estatuto Social y de la 
renuncia de los Directores Titulares en el Registro Público.” Se recuerda a los señores accionistas que para asistir 
a esta Asamblea deberán comunicar su asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada, conforme el artículo 238 de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA Nº 39 de fecha 29/08/2017 DANTE OMAR VILLABA 
- Presidente

e. 09/04/2019 N° 22908/19 v. 15/04/2019

BANCO DE COMERCIO S.A.
Convoca a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de abril de 2019 a las 15 horas en primera 
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria en la sede social de Sarmiento Nº 356 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
b) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades del ejercicio 
finalizado el 31/12/18. Consideración del resultado.
c) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
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d) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
e) Consideración de las remuneraciones al Directorio y la Comisión Fiscalizadora
f) Fijación del número de integrantes del Directorio y elección de Directores Titulares y Suplentes.
g) Elección de los miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
h) Remuneración del Contador Certificante de los Estados Contables del ejercicio finalizado el 31/12/18 y 
Designación del Contador Certificante para el ejercicio iniciado el 01/01/19.
Nota: Señores accionistas: para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación con no menos de tres días 
hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea a la sede social, de 10 a 17 horas. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Gral Ordinaria Nº 91 de fecha 05/04/2018 isaac daniel 
sznaiderman - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21899/19 v. 10/04/2019

CANOPUS S.A.
Se convoca a accionistas a ASAMBLEA ORDINARIA para el día 25 de abril de 2019, a las 15 hs en la sede social 
sita en Pte. J.E.Uriburu 1058, Planta Baja, C.A.B.A. ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta. 2) Consideración y/o ratificación de la actuación y la cesación en el cargo de Director de Marcelo Araujo. 
3) Otorgamiento de autorizaciones. Los accionistas deberán cumplimentar las obligaciones previstas por el Art. 
238, Ley 19550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 22/6/2017 cynthia elizabeth luveriaga - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22881/19 v. 12/04/2019

CANTERAS ARGENTINAS S.A.
Registro Nro. 173.285
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Convócase a los señores accionistas de CANTERAS ARGENTINAS S.A. a Asamblea General Extraordinaria para 
el día 26 de Abril de 2019, a las 12:30 hs. en primera convocatoria y a las 13:30 hs. en segunda convocatoria, en la 
sede social de Viamonte 494, piso 7º, C.A.B.A. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Designacion de tres directores titulares hasta el final del presente ejercicio.
NOTA: Se informa a los Sres. accionistas que para asistir a esta Asamblea deberán depositar, con tres días hábiles 
de anticipación, sus acciones o certificados de depósito en Viamonte 494 piso 7º, Capital Federal, en el horario 
de 9 a 17 hs.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 22/12/2017 lucas manuel marquez de oliveira - 
Presidente

e. 08/04/2019 N° 22910/19 v. 12/04/2019

CANTERAS CERRO NEGRO S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 23 de abril de 
2019 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en Esmeralda 1320, 
Piso 7°, Dpto. ‘A’ de CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1°) Designación de dos accionistas para suscribir 
el acta; 2°) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1) e inciso 5° del Art. 294 de la Ley 
19.550 para el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2018 y finalizado el 31 de diciembre de 2018; 3º) 
Consideración del resultado (pérdida) del ejercicio. Consideración del saldo del rubro “Resultados no asignados” 
y constitución de reservas facultativas; 4°) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de las 
remuneraciones a los mismos, en exceso del límite previsto por el art. 261 de la Ley 19.550. Designación de 
Directores; 6°) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y de las remuneraciones 
de los mismos. Designación de Síndicos; 7°) Consideración del destino de los aportes irrevocables realizados por 
Sociedad Comercial del Plata S.A. por $ 350.000.000 en moneda histórica, que ajustados por inflación a la fecha 
de cierre ascienden a la suma de $ 723.931.876, a un Aumento de Capital Social y fijación de la prima de emisión a 
tales efectos. Reforma del artículo quinto del estatuto social; y 8°) Autorizaciones. NOTA: Se recuerda a los señores 
accionistas que para asistir a la Asamblea deberán comunicar su asistencia para su registro en el libro de Depósito 
de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, en la sede social sito en Esmeralda 1320 Piso 7 “A”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hasta el 15 de abril de 2019 de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 y de 15 a 18 horas
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA N° 122 DEL 16/4/2018 Ignacio Noel - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21905/19 v. 10/04/2019
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CAPGRI S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de la sociedad a celebrarse el día 30/04/2019, a las 14:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda convocatoria, fuera de la sede social, en Lima 585, CABA, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: 1) Designación de los accionistas para firmar el acta, 2) Consideración y Análisis para la 
aprobación de la Memoria y los Estados Contables ejercicio económico Nº 14 finalizado el 30/12/2018, 3) Cambio 
sede social y 4) Renovación de autoridades del Directorio. Se hace saber a los Sres. accionistas que deberán 
comunicar su asistencia a la asamblea hasta el 24/04/2019 en Lima 585, CABA, conforme art 238 ley 19550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/3/2018 mariano leopoldo grieco - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22212/19 v. 11/04/2019

CENTRALES TERMICAS PATAGONICAS S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de Centrales Térmicas Patagónicas S.A., a Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse el 6 de Mayo de 2019, a las 11:00 horas, en primera convocatoria, en Avda. Córdoba 1351, 3º Piso, de 
la ciudad de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de la asamblea. 2.- Informe sobre la convocatoria 
y celebración de la Asamblea fuera del término legal. 3.- Consideración de los documentos del art. 234, inciso 1º, 
de la ley 19.550 de Sociedades Comerciales, con relación a los ejercicios económicos concluidos el 31.12.2011 y 
el 31.12.2012. 31.12.2013, 31.12.2014, 31.12.2015, 31.12.2016, y 31.12.2017. Destino del Resultado. 4.- Consideración 
de la gestión del Directorio. Consideración de su remuneración conforme al art. 261 de la ley 19.550 de Sociedades 
Comerciales por los ejercicios económicos en tratamiento. 5.- Consideración de la gestión de la Sindicatura. 
Consideración de su remuneración por los ejercicios económicos en tratamiento.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 15/01/2018 Fabiana Daniela Pini - Presidente

e. 09/04/2019 N° 23036/19 v. 15/04/2019

CESVI ARGENTINA S.A.
Convocase a Asamblea Ordinaria para el día 23 de abril de 2019 a las 11.00 horas en la calle Lavalle 348, PB de la 
Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la renuncia del director titular, don Sebastián Otero. Designación de un nuevo director titular 
en reemplazo del renunciante.
3.- Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: Se recuerda a los accionistas que deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la Asamblea, en la dirección arriba mencionada, 
de lunes a viernes de 9.30 a 17.30 horas.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea ordinaria y Extraordinaria Nº 34 de fecha 28/06/2018 
Salvador Rueda Ruiz - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22454/19 v. 11/04/2019

CLINICA SAN JORGE S.A.C.
I.G.J. Nº 456.297. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse en la 
sede social sita en la Avenida Belgrano nº 615, piso 2°, oficina “D” de la Ciudad Autónoma se Buenos Aires, el día 
29 del mes de Abril de 2019 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria 
para considerar el siguiente. ORDEN DEL DÍA 1) Designación de 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) 
Consideración de la documentación referida en el artículo 234 inciso 1º de la Ley de Sociedades Comerciales por 
el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2018. 3) Destino de los resultados del ejercicio. 4) Consideración de la 
distribución de utilidades. 5) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre 
de 2018. 6) Determinación y asignación de honorarios a los miembros del Directorio por el ejercicio finalizado el 
31 de Diciembre de 2018. 7) Consideración de las remuneraciones en relación de dependencia percibidas por 
los señores Carlos Alberto Núñez, Ester Gloria García, Claudio Francisco De Luca y Jorge Osvaldo Angellotti, 
por el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2018. NOTA. Se recuerda a los señores accionistas que a fin de 
poder participar de la Asamblea deberán dar estricto cumplimiento a las previsiones del artículo 238 de la Ley 
de Sociedades Comerciales, a cuyos fines deberán proceder a la correspondientes inscripción en la Avenida 
Belgrano nº 615, piso 2°, oficina “D” de la Ciudad Autónoma se Buenos Aires, en el horario de 11 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta de Directorio Nº255 del 03/04/2017 Claudio Francisco De Luca - 
Presidente

e. 04/04/2019 N° 21867/19 v. 10/04/2019
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COMPAÑIA ARGENTINA DE RAYOS X S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los accionistas de COMPAÑÍA ARGENTINA DE RAYOS X SOCIEDAD 
ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL para el día 29 del mes de abril del año 2019, a las 18 horas en la sede 
social sita en la calle Zabala 3229 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente orden 
del día: 1.-) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc 1 de la ley 19550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre del año 2017.-; 2.-) Consideración del resultado correspondiente 
al ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre del año 2017.-; 3.-) Consideración de la gestión desarrollada 
por el Directorio y su remuneración.-; 4.-) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. En 
caso de no reunirse quórum suficiente en la primera convocatoria, se convoca para la celebración de la asamblea 
en segunda convocatoria para el día 30 del mes de abril del año 2019, en el mismo lugar y hora. Los accionistas 
deberán cumplimentar lo dispuesto por el art. 238 de la ley 19550, en especial segundo párrafo, dejándose 
constancia de que el libro de Asistencia a Asamblea estará a disposición de los Sres. Accionistas en la sede social 
y será cerrado el día 24 de abril del año 2019 a las 14 horas. La sociedad no se encuentra comprendida dentro de 
las disposiciones derivadas del art. 299 de la ley 19550.- El Directorio.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 17/4/2017 roberto julio messina - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22307/19 v. 11/04/2019

COMPENSADORA ELECTRONICA S.A.
Inscripción en la Inspección General de Justicia Nº 3403 del libro 121, tomo A de S.A. CONVOCATORIA Convócase 
a los Sres. Accionistas de COMPENSADORA ELECTRONICA  S.A. a la Asamblea General Ordinaria de dicha 
Sociedad que se celebrará el día 07 de mayo de 2019 en Avda. Eduardo Madero 1020, piso 18º CABA, a llevarse a 
cabo a las 15:30 horas en primera convocatoria y a las 16:30 horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de la Asamblea. 2) Consideración de 
los documentos previstos en el art. 234 inciso 1) de la ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre de 2018. 3) Aprobación de la gestión del Directorio y Síndico en el ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2018. 4) Retribución al Directorio y al Síndico por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 5) Distribución 
de utilidades correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018. 6) Determinación del número y 
elección por un año de Directores titulares y suplentes y elección de un Síndico titular y un Síndico suplente.
Designado según instrumento privado acta directorio 198 de fecha 21/8/2018 atilio luis velaz - Presidente

e. 09/04/2019 N° 23261/19 v. 15/04/2019

CONSEJO ADMINISTRATIVO ORTODOXO ASOCIACION CIVIL
De acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias convocase a los sres. asociados de la Asociación Consejo 
Administrativo Ortodoxo a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 30 de abril de 2019, a las 20:00 hs en 
la Av. S. Ortiz 1261, C.A.B.A., para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de dos asociados que suscribirán el acta.
2º) Lectura del acta anterior.
3º) Tratamiento de Memoria, Inventario, Estado de situación patrimonial neto, Estado de flujo y efectivo e Informe 
de la comisión revisora por el Ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2018.
4º) Elección y renovación de miembros del Consejo según nuevo estatuto
Designado según instrumento privado acta 1651 de fecha 29/6/2018 elias jorge zoughout - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 09/04/2019 N° 23039/19 v. 11/04/2019

COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINO EN MOVIMIENTO 
TRABAJANDO EN SINTONIA Y AGRUPADOS LIMITADA

Conforme Estatutos y Reglamento de la Cooperativa de Trabajo AMTSA se convoca a Asamblea General Ordinaria 
para el día 24 de Abril de 2019 a las 19 en horas en el Salón de Asociación Civil Breo sito en la calle Ladines 
N° 3379, Villa Devoto, Ciudad de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea, junto con el Presidente y Secretario.- 2) Consideración de 
la Memoria; Estado de Situación Patrimonial; Estado de Resultados; Estado de Evolución del Patrimonio Neto y 
Estado de Flujo de Efectivo con todas las Notas; Cuadros y Anexos; Propuesta de Distribución de Excedentes e 
Informes del Síndico y del Auditor Externo, todo por el ejercicio irregular N° 01 al 31/12/2017.- 3) Consideración 
de la Memoria; Estado de Situación Patrimonial; Estado de Resultados; Estado de Evolución del Patrimonio Neto 
y Estado de Flujo de Efectivo con todas las Notas; Cuadros y Anexos; Propuesta de Distribución de Excedentes 
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e Informes del Síndico y del Auditor Externo, todo por el ejercicio social N° 02 al 31/12/2018.- 4) Elección de 
Consejeros Titulares, Suplentes, Síndicos que renuncian a su cargo.-
Leonel Laino Presidente; Amalia Luque Secretaria, designados según acta constitutiva de fecha 11/11/2016.

e. 09/04/2019 N° 23164/19 v. 10/04/2019

ESPACIOS PUBLICITARIOS S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas de ESPACIOS PUBLICITARIOS  S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria, la que se celebrará el día 3 de mayo de 2019, a las 11:00 horas, en la sede social sita en la Av. Ortiz 
de Ocampo 3050 Piso 2º “201” de la Ciudad de Buenos Aires; a efectos de considerar el siguiente Orden de Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio 
económico Nº 23 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
3) Consideración de la gestión de los miembros del directorio. Determinación de su remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Determinación del número de directores y su elección con mandato por 3 (tres) ejercicios, con motivo de la 
finalización del mandato del actual Órgano de Administración. 6) Consideración de la venta del inmueble sito en 
Av, Juan Bautista Alberdi 763 Planta Baja, CABA, Unidad Funcional Nro. 1. Autorización al Directorio para la venta 
y determinación de las condiciones de la operación.
7) Consideración de la venta de los inmuebles sitos en Av, Corrientes 1372/86 7mo. Piso, CABA, Unidades 
Funcionales Nro. 103 y 104 y Subsuelo: Cocheras Nro 15, 40 y 41 (partes indivisas de la Unidad Funcional Nro. 2). 
Autorización al Directorio para la venta y determinación de las condiciones de la operación.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 14/4/2016 Pedro Antonio Silvestre - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22472/19 v. 11/04/2019

FINALOSS S.A. DE MANDATOS Y SERVICIOS
CONVOCATORIA
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se convoca en primera y segunda convocatoria 
simultánea y respectivamente a los accionistas de FINALOSS SOCIEDAD ANONIMA DE MANDATOS Y SERVICIOS 
a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrar el día 29 de ABRIL de 2019 a las 13:00 y a las 14:00 horas 
respectivamente, en la sede social de Avenida de Mayo 1370, segundo piso - Izquierda, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para tratar el siguiente “ORDEN DEL DIA”: 1) Considerar documentación art. 234 inc. 1º ley 
19550 correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2018; 2) Considerar la gestión del 
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora; 3) Consideración de la cuenta resultado de ejercicio y su destino, según: 
a- valores residuales emergentes de la aplicación de normas gubernativas que establece el ajuste por inflación, 
b- si hubiere saldos positivos considerar su destino, c- si fuera pertinente aplicar lo normado en el artículo 70 
párrafo 3° de la Ley de Sociedades, d- si correspondiera, se deberá realizar el aporte al Fondo de Reserva Legal; 
4) Considerar se otorgue al Directorio la dispensa contenida en el Art. 2° de la RG IGJ 4/2009 en los términos y 
condiciones contemplados por la norma antedicha; 5) Considerar el estado de las actuaciones y cumplimiento de 
las normas relativas a la administración de Fideicomisos establecidas por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES; 
6) Considerar la designación de Tres (3) Síndicos Titulares y de tres Síndicos Suplentes, para integrar la Comisión 
Fiscalizadora, por el término de un ejercicio; 7) Considerar la designación de Auditores Contables Externos 
conforme lo establecido por los órganos de fiscalización cuya vigencia será de un (1) ejercicio; 8) Consideración 
de la remuneración del Directorio (con la excepción prevista en el párrafo “in fine” del art. 261 ley 19550), y la 
aplicación de las normas tributarias aplicables a la especie; 9) Consideración de la remuneración de los integrantes 
de la Comisión Fiscalizadora, 10) Considerar la ratificación de Resoluciones del Directorio correspondientes al 
ejercicio en tratamiento; 11) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea, conjuntamente con 
el Presidente.EL DIRECTORIO. Alfredo Ángel González Moledo, Presidente designado según instrumento privado 
acta de Asamblea N° 21 y Acta de Directorio N° 95 de distribución de cargos, ambas de fecha 04/05/2018.
designado instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA N°  21 DEL 4/5/2018 Alfredo Angel 
Gonzalez Moledo - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22905/19 v. 12/04/2019

GIACOMINI LATINOAMERICA S.A.
Convócase a los Sres. Accionistas de GIACOMINI LATINOAMÉRICA  S.A. a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas para el día 29/04/2019 a las 9.00 horas en primera convocatoria y a las 10.00 en segunda convocatoria 
en la sede social sita en Av. Corrientes 545 piso 8vo. frente de CABA, a los efectos de considerar el siguiente 
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Orden del Día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta; 2) Revocación de lo resuelto en el punto 6 del 
acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 24 de septiembre de 2018, respecto de la remuneración 
del directorio
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/2/2019 claudio ricardo paderni - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22863/19 v. 12/04/2019

GRUPO FINANCIERO VALORES S.A.
GRUPO FINANCIERO VALORES S.A. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Estatuto Social y de 
acuerdo con lo establecido por la Ley General de Sociedades, la Ley de Mercado de Capitales, el Decreto 1023/13, 
las Normas de la CNV (NT 2013 y mod.) y demás normas reglamentarias, el directorio convoca a los Señores 
Accionistas a la Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria, que se celebrará el 24 de abril de 2019, a 
las 10 hs en la calle Sarmiento 299, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: Orden del Día 
1.- Designación de dos accionistas presentes para que firmen el acta. 2.- Consideración de los Sres. Accionistas 
de la posibilidad de iniciar un proceso de fusión por absorción con el Banco de Valores S.A, condicionada a 
que tal reorganización societaria se encuentre exenta del impuesto a las ganancias, Ley n° 20.628, Art. 77 y a la 
aprobación de la fusión por parte del B.C.R.A.
3.- Reforma de los artículos 8, 11, 15,16, 17 y 18 del Estatuto Social del Grupo Financiero Valores S.A.
Ciudad autónoma de Buenos Aires, 5 de abril de 2019.
El Directorio. Notas: a) Se pone en conocimiento de los Sres. Accionistas que personal de Grupo Financiero 
Valores (GFV) estará presente en la sede de la Asamblea a partir de las 9 hs. a fin de facilitar la acreditación 
de asistencia a la misma. b) Toda la información relevante concerniente a la celebración de la asamblea, la 
documentación a ser considerada en la misma y las propuestas del Directorio, serán publicadas en la Autopista de 
Información Financiera de la CNV, en el Boletín Oficial de la República Argentina en el boletín diario de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires y su plataforma digital, denominada Bolsar/BYMA DATA, antes de la fecha fijada para la 
celebración de la asamblea. c) Se recuerda a los señores Accionistas que el Registro de Acciones de la Sociedad 
es llevado por Caja de Valores S.A., con domicilio en 25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por lo 
tanto, conforme con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, para asistir a la 
Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta de acciones librada al efecto por Caja de Valores S.A. 
En consecuencia, todos aquellos Accionistas que tengan depositadas sus Acciones en el Registro Escritural de 
Caja de Valores, deberán solicitar el certificado en el Sector Atención a Terceros (Tel. 4317-8900 Int. 8666/8660) de 
dicha Entidad, mientras que aquellos que posean sus Acciones en el Depósito Colectivo, en cuentas comitentes, 
deberán solicitar el certificado a su Depositante.- d) Una vez obtenidos los mencionados certificados, deberán 
presentarlos para su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas, en la sede social de GFV, sita 
en la calle Sarmiento N° 310, piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 10:00 a 
18:00 horas, hasta el 16 de abril de 2019 a las 18:00 horas, inclusive. e) El accionista podrá conferir poder a favor 
de otra persona para que lo represente y vote en su nombre, mediante una carta poder con firma certificada por 
Escribano Público o Banco, la cual deberá ser redactada en idioma español. No pueden ser mandatarios los 
directores, los síndicos, los integrantes del consejo de vigilancia, los gerentes y demás empleados de la sociedad, 
atento lo dispuesto por el Art. 239 de la Ley General de Sociedades. f) Para el supuesto en que la carta poder sea 
expedida por una persona jurídica se deberá certificar notarialmente tanto la firma como las facultades suficientes 
para la expedición del mismo. En caso de ser una carta poder con certificación de firma bancaria, se deberá 
acompañar la documentación original o copia certificada que acredite las facultades del firmante. g) Los poderes 
generales se deberán acompañar en original o fotocopia certificada. Los representantes legales de personas 
jurídicas constituidas en la República Argentina deberán presentarse junto con la documentación original o copia 
certificada que acredite su designación y distribución de cargos, estatutos o contrato social. h) Conforme lo 
dispuesto en el art. 25, Capítulo II, Título II de las Normas CNV (N.T. 2013 y mod.), en el caso de una persona 
jurídica constituida en el extranjero, para poder participar en una asamblea deberá acreditar el instrumento en el 
que conste su inscripción en los términos de los artículos 118 o 123 de la Ley Nº 19.550, según corresponda. La 
representación deberá ser ejercida por el representante legal inscripto en el REGISTRO PÚBLICO que corresponda 
o por mandatario debidamente instituido. i) En cuanto al quórum y las mayorías para que sesione la Asamblea 
Extraordinaria, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del Estatuto Social y lo preceptuado en el art. 244 de la Ley 
General de Sociedades N° 19.550. j) Por último, se les hace saber que a los fines de asistir a la Asamblea, será 
requisito indispensable concurrir con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 24/4/2018 mario septimio rossi - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22864/19 v. 10/04/2019
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GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
Convocase a Asamblea general Ordinaria para el día 24 de Abril de 2019, a las 10,30 horas en la Av. Córdoba 939, 
piso 3º A, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2) 
Reforma de los art. 3, 7, 8 y 9 del Estatuto Social.- En caso de no lograrse el quórum necesario, la Asamblea queda 
citada en segunda Convocatoria para el mismo día, en el mismo lugar y con igual Orden del Día, a las 11,30 horas.-
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 26/12/2016 José Liberman - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22929/19 v. 12/04/2019

HIDROCARBUROS ARGENTINOS S.A.
Convóquese a los Señores Accionistas de las Clases “B” y “C” de Hidrocarburos Argentinos Sociedad Anónima, a 
la Asamblea Especial de Clase el 24/04/2019 a las 08:00 horas en primera convocatoria y 09:00 horas en segunda 
convocatoria respectivamente; en Rivadavia 877 Piso 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el 
siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de cada Asamblea; 2. Designación 
de un representante de Clase en la Asamblea General Ordinaria de la sociedad; 3. Consideración de Estados 
Contables al 31/12/2018; 4. Tratamiento de la gestión de los miembros del directorio y comisión fiscalizadora 
de cada clase; 5. Elección de un miembro titular y un suplente de la Comisión Fiscalizadora de cada Clase, 
a ser propuesto a la Asamblea Ordinaria Su remuneración. NOTA: A los fines del Artículo 238 Ley 19.550, la 
comunicación de depósito se recepcionará de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, en Rivadavia 877, 9 Piso 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria el 24/04/2019 a los Señores Accionistas de Hidrocarburos Argentinos 
Sociedad Anónima, a las 10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda convocatoria en Rivadavia 
877 Piso 9 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2. Consideración de los documentos citados por el Artículo 234 inciso 
1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio económico Número 25 finalizado el 31/12/2018; 3. 
Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino; 4. Tratamiento de la gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora; 5. Determinación de los honorarios a Directores y Comisión Fiscalizadora; 6. Designación Comisión 
Fiscalizadora titular y suplente de clases A, B y C; NOTA: A los fines del Artículo 238 Ley 19.550, la comunicación 
de depósito se recepcionará de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, en Rivadavia 877, 9 Piso Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.
Designado según instrumento privado ACTA DE asamblea de fecha 25/4/2018 GUILLERMO NESTOR DIORNO - 
Presidente

e. 04/04/2019 N° 21995/19 v. 10/04/2019

HSBC BANK ARGENTINA S.A.
Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 25 
de abril de 2019, a las 17.30 horas, en primera convocatoria, en las oficinas sitas en Bouchard N°  557, Piso 
23º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1. Designación de dos 
accionistas para confeccionar y firmar el acta. 2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Financiera; 
Estado de Resultados, Estado de Otros Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujos de Efectivo, Notas a los Estados Financieros, Anexos, Proyecto de Distribución de Utilidades, Reseña 
Informativa, Informe de revisión limitada del Auditor Independiente de los Estados Financieros, Informe de Comisión 
Fiscalizadora, por el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2018 y finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 3. Consideración de los resultados 
del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018 y destino de los mismos. Integración de la reserva 
legal. Tratamiento del pago de un dividendo en efectivo por hasta la suma de $  1.500.000.000 conforme los 
resultados del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018 y “ad referéndum” de la aprobación 
del Banco Central de la República Argentina. Constitución de Reserva Especial aplicación primera vez de las 
Normas Internacionales de la Información Financiera. Integración de la reserva facultativa para futura distribución 
de resultados. 4. Consideración de las remuneraciones al Directorio por el ejercicio económico finalizado el 31 de 
diciembre de 2018. 5. Fijación del número y elección de los miembros que constituirán el Directorio. Autorización 
al Directorio para efectuar anticipos a cuenta de honorarios, por el monto que fije la asamblea, a los directores que 
se desempeñen durante el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2019, ad-referéndum de lo que decida 
la asamblea de accionistas que considere la documentación contable de dicho ejercicio. 6. Consideración de 
los honorarios de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018. 7. 
Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora. Autorización para efectuar anticipos 
de honorarios a los síndicos que resulten designados para el ejercicio económico iniciado el 1° de enero de 2019 
hasta el monto que fije la asamblea. 8. Autorización a Directores y Síndicos (artículo 273, ley 19.550). 9. Elección 
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del contador que certificará la documentación contable de la sociedad por el ejercicio económico iniciado el 1° de 
enero de 2019. Fijación de la remuneración del contador que certificó la documentación contable correspondiente 
al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre de 2018. 10. Consideración del monto máximo de obligaciones 
negociables a ser emitidas por el Banco bajo el régimen de “Emisores Frecuentes” según R.G. Nº  746 de la 
Comisión Nacional de Valores. 11. Delegación de facultades en el Directorio por el término de 5 (cinco) años bajo 
el régimen de “Emisores Frecuentes” según R.G. Nº 746 de la Comisión Nacional de Valores. 12. Renovación de 
la delegación de facultades en el Directorio por el término de 5 (cinco) años decidida por asamblea de accionistas 
de fecha 28 de febrero de 2018 referida al programa de obligaciones negociables no convertibles en acciones por 
hasta un valor nominal de U$S1.000.000.000 (o su equivalente en otras monedas) autorizado por la CNV mediante 
Resolución N° RESFC-2018-19399-APN-DIR#CNV de fecha 15 de marzo de 2018. Notas.- 1. A los efectos de su 
inscripción en el libro de Asistencia, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación para ser inscriptos en 
el libro de Asistencia o depositar en la Sociedad constancia de las cuentas de acciones escriturales emitidas al 
efecto por HSBC Bank Argentina S.A., en Martín García 464, Piso 5° (Departamento de Títulos), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 10 a 15 horas, venciendo el plazo para tal fin el 17 de abril de 2019. 2. Al 
tratar los Puntos 10°, 11° y 12° del Orden del Día la Asamblea deliberará con carácter de extraordinaria; respecto 
de los restantes puntos del Orden del Día, la Asamblea deliberará con carácter de ordinaria. 3. La documentación 
prevista en el Punto 2º que considerará la Asamblea se halla a disposición de los Señores Accionistas en Bouchard 
557, piso 22°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Secretaría de Directorio), de Lunes a Viernes en el horario de 10 
a 15 horas.
Designado según instrumento privado acta de asamblea y directorio 1080 de fecha 27/4/2018 Gabriel Diego 
Martino - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21972/19 v. 10/04/2019

IATE S.A.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de IATE SA a celebrarse el lunes 6 de 
mayo de 2019, a las 14.30 horas en primera convocatoria y a las 15.30 horas en segunda convocatoria, ambas en 
el domicilio de la sede social sito en Avenida Córdoba 1351 3er Piso, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a fin de considerar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el acta. 2) Razones de la convocatoria fuera del plazo legal. 3) Determinación 
del número de Directores y elección de los mismos. 4) Elección de miembros de la Comisión Fiscalizadora. 5) 
Consideración de las decisiones adoptadas en la Asamblea celebrada el 29 de octubre de 2012, y conforme a lo 
previsto por el art 254 segundo párrafo de la Ley General de Sociedades, respecto de los estados contables y 
documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550, emitidos por la administración ejercida por el señor 
Alberto Tasselli y por el señor Lucas Tasselli, respectivamente, en su calidad de Presidentes del Directorio de 
IATE SA, suspendidos cautelarmente por resolución judicial firme, y correspondientes a los ejercicios cerrados 
al 30 de noviembre de 2006, 30 de noviembre de 2007, 30 de noviembre de 2008, 30 de noviembre de 2009. 30 
de noviembre de 2010, 30 de noviembre de 2011, y demás resoluciones que se hallan vinculadas necesariamente 
con los referidos estados contables. 6) Consideración de las decisiones adoptadas en la Asamblea celebrada el 
2 de agosto de 2017, y conforme a lo previsto por el art 254 segundo párrafo de la Ley General de Sociedades, 
respecto de los estados contables y documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la ley 19.550, emitidos por 
la administración ejercida por Sergio Tasselli en su calidad de Presidente del Directorio de IATE SA, suspendidos 
cautelarmente por resolución judicial firme, y correspondientes a los ejercicios cerrados al 30 de noviembre de 
2006, 30 de noviembre de 2007, 30 de noviembre de 2008, 30 de noviembre de 2009. 30 de noviembre de 2010, 
30 de noviembre de 2011, 30 de noviembre de 2012. 30 de noviembre de 2013, y demás resoluciones que se hallan 
vinculadas necesariamente con los referidos estados contables.”
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 28/8/2018 Fabiana Daniela Pini - Presidente

e. 09/04/2019 N° 23031/19 v. 15/04/2019

INGENIO RIO GRANDE S.A. COMPAÑIA ARGENTINA AGRICOLA E INDUSTRIAL
INGENIO RIO GRANDE  S.A.C.A.A. e I. CONVOCATORIA Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse en la calle Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 07 de mayo 
de 2019, a las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria para tratar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la gestión 
de los Directores por el ejercicio cerrado el 30 de abril de 2018. 3) Elección de Directores Titulares y Suplentes. 4) 
Elección del Presidente y Vicepresidente.
Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, 
de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550. Presidente Hugo Alberto Jorge. Surge tal designación 
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del Libro de Actas de Asamblea N° 3, rubricado bajo el N° 66157-02 del 31/10/02, Acta de Asamblea N° 128 del 
13/10/16.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N°  128 de fecha 13/10/2016 Hugo Alberto Jorge - 
Presidente

e. 08/04/2019 N° 22692/19 v. 12/04/2019

INSTITUTO ROSENBUSCH S.A. DE BIOLOGIA EXPERIMENTAL AGROPECUARIA
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 03/05/2019 a las 8 horas en 
Hipólito Yrigoyen Nº 1628 3º Piso Capital Federal (no es la sede social) a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consideración de la documentación del art. 234 
inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al 72° Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2018 y aprobación de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 3) Tratamiento de los resultados no asignados negativos al 
31/12/2018, resultantes del ajuste por inflación a la fecha de transición (01/01/2017) s/Resolución 777/18 de la CNV. 
Propuesta de absorción con reservas especiales, legal, prima negociación acciones propias y ajuste de capital. 
4) Consideración de las remuneraciones al Directorio ($ 3.048.776, importe asignado) correspondiente al Ejercicio 
cerrado el 31/12/2018, el cual arrojó quebranto computable. 5) Consideración de los honorarios de la Comisión 
Fiscalizadora por el Ejercicio finalizado el 31/12/2018. 6) Designación del Auditor Externo de los Estados Contables 
al 31/12/2019, estableciendo su remuneración. Nota: De acuerdo con lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19550, 
para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán comunicar por nota su asistencia o presentar certificado 
de depósito en Hipólito Yrigoyen Nº 1628, 3º Piso, Capital Federal, de lunes a viernes de 13 a 17 horas. El plazo 
vencerá el 26 de abril a las 17 horas. Rodolfo M. Balestrini-Presidente-Acta de Directorio N* 1254 del 12/04/2018. 
Buenos Aires, 05 de Abril de 2019.-
Designado según Escritura Nº185 de fecha 02/05/2018 Reg 1774 rodolfo martin balestrini - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22717/19 v. 12/04/2019

INTERAVALES S.G.R.
Convócase a los Socios de INTERAVALES S.G.R. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 7 de Mayo 
de 2019, a las 12 y 13 horas, en primera y segunda convocatoria, respectivamente, en Av. Corrientes 531 Piso 10º, 
CABA., a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta de 
Asamblea; 2°) Tratamiento del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Flujo de Efectivo, Estados Complementarios, Notas y Anexos, Movimientos y Estados del Fondo de 
Riesgo, Memoria del Consejo de Administración e Informe de la Comisión Fiscalizadora, por el 1° ejercicio contable 
irregular al 31/12/2018; 3°) Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 4°) Consideración de la dispensa 
del Art. 308º de la Resolución General I.G.J. Nº 07/15; 5º) Evaluar el desempeño y la responsabilidad del Consejo 
de Administración, de la Comisión Fiscalizadora y de la Gerencia General, consideración de sus retribuciones; 6°) 
Informe sobre altas y bajas de socios partícipes, protectores y transferencias de acciones; 7°) Aumento capital 
social dentro del quíntuplo; 8°) Determinación de la política de inversión de los fondos sociales hasta la próxima 
Asamblea Gral. Ordinaria; 9°) Aprobación del costo de las garantías, del mínimo de las contragarantías que se 
solicitará a los socios partícipes y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder 
el Consejo de Administración hasta la próxima Asamblea Gral. Ordinaria; 10°) Determinación de la cuantía máxima 
de garantías a otorgar hasta la próxima Asamblea Gral. Ordinaria; 11°) Designación de miembros del consejo de 
administración y síndicos miembros de la comisión fiscalizadora por renuncia o vencimiento de mandato; 12°) 
Autorización de Directores en los términos del art. 273 de la ley 19.550. NOTA 1) Se recuerda a los socios que a los 
fines de la acreditación deberán comunicar su participación en la sede social, Av. Corrientes 531 Piso 10º, CABA, 
como máximo, hasta el 30 de abril de 2019 a las 17 hs, para que se los inscriba en el Registro de Asistencia (Art. 
42 Estatuto Social)
Designado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 20/3/2018 Reg. Nº 546 alejandro aguirre - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21904/19 v. 10/04/2019

LA PRIMAVERA DE LUJAN CLUB DE CAMPO S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de abril de 2019 a las 14.00 horas en primera convocatoria 
y a las 15:00 hs. del mismo día en segunda convocatoria, si hubiese fracasado la primera, a realizarse en la sede 
social de Av. del Libertador 5190 piso 4° “A”, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1°) Consideración del 
Balance General y Estado de Resultados, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018; 2°) 
Consideración del Resultado del Ejercicio; 3°) Informe sobre la situación general del Club de Campo; 4°) Prórroga 
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del plazo establecido en el artículo CUARTO del Estatuto Social para la cancelación de las acciones Clase C 
(Fundadores); 5°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. La Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 13/04/2018 SILVINA INES CASTEX 
LAPRIDA - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21883/19 v. 10/04/2019

LITORAL GAS S.A.
Se convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 3 de mayo de 2019 a las 11.00 horas, en Maipú 1300, Piso 9°, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Consideración de la documentación 
prescripta por el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
2) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2018. 3) Remuneraciones del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 4) Destino de los resultados 
del ejercicio. 5) Elección de miembros titulares y suplentes del Directorio. 6) Elección de miembros titulares y 
suplentes de la Comisión Fiscalizadora. 7) Designación de auditores externos. 8) Otorgamiento autorizaciones. 9) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la 
comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la Asamblea convocada a Maipú 
1300, piso 13, Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 10 a 18 hs.
Designado según instrumento privado acta N° 42 de fecha 13/04/2018 Dante Alejandro Dell’elce - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22279/19 v. 11/04/2019

LOS GROBO S.G.R.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Se convoca a los Señores Accionistas de LOS GROBO S.G.R. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 28 de Mayo del 2019, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 
convocatoria, en el domicilio social, sito en Av. Corrientes N° 123, 8vo Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, el Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas, los Anexos, el Informe de la 
Comisión Fiscalizadora y el Informe de los Auditores Independientes correspondientes al ejercicio cerrado al 31 
de Diciembre de 2018.
3. Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4. Consideración de las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración durante el periodo 1 de Enero 
2018 al 31 de Diciembre de 2018 respecto de la incorporación y exclusión de socios, y transferencias de acciones.
5. Aprobación de las gestiones realizadas por el Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora.
6. Consideración de la remuneración de los integrantes del Consejo de Administración y la Comisión Fiscalizadora. 
Aprobación de honorarios en exceso al límite establecido en el art. 261 de la Ley 19.550.
7. Consideración de la renuncia del Sr. Jorge Alberto Sartori a su cargo de Consejero Titular del Consejo de 
Administración. Consideración de su gestión y honorarios.
8. Designación de un Consejero en reemplazo del renunciante.
9. Designación de los Síndicos titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
10. Consideración de la propuesta efectuada por el Consejo de Administración respecto del costo que los Socios 
Participes deberán abonar por las garantías emitidas por la Sociedad.
11. Determinación del mínimo de contragarantías que la Sociedad ha de requerir a los socios partícipes y del límite 
máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración.
12. Consideración de los aportes efectuados al Fondo de Riesgo por los socios protectores durante el ejercicio 
2018.
13. Fijación de la política de inversión de fondos sociales.
14. Consideración de la fecha y oportunidad en que los Socios Protectores podrán percibir el rendimiento 
efectivamente devengado del Fondo de Riesgo.
15. Otorgamiento de autorizaciones.
_________________
NOTA 1: Se deja constancia que toda la documentación referida en el temario se encuentra en el domicilio social, 
a disposición de los accionistas para su examen.
NOTA 2: De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del estatuto de la Sociedad, para asistir a la Asamblea los 
señores accionistas deberán remitir comunicación de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación 
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a la fecha fijada para su celebración. Dicha comunicación deberá dirigirse a Corrientes 123 Piso 8º de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
Adicionalmente, se recuerda a los Señores Accionistas que podrán hacerse representar en la Asamblea por carta 
poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del otorgante, certificadas por escribano público, autoridad 
judicial o financiera, aplicándose para ello los límites y recaudos establecidos en el artículo 59 de la Ley 24.467 y 
en el Art. 42 del Estatuto.
NOTA 3: La Asamblea asumirá el carácter de extraordinaria a los efectos de considerar el punto 3 del orden del día 
de conformidad con lo establecido en el artículo 70, tercer párrafo, de la Ley N° 19.550.
Designado según instrumento privado acta asamblea de consejo de administracion de fecha 17/05/2018 gustavo 
fabian grobocopatel - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22357/19 v. 11/04/2019

MAROVAZ S.A.
CONVOCATORIA: MAROVAZ  S.A.CONVOCATORIA: Cítase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 
MAROVAZ S.A. para el día 26 de Abril de 2019 a las 11 horas, en la sede social sita en la calle Carlos Pellegrini 
739 5º “F”, Ciudad de Buenos Aires, con el objeto de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 
Accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Consideración de los documentos mencionados en el artículo 234, 
inciso 1º de la ley Mº 19.550, por el ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2018. 3) Aprobación de la gestión del 
Directorio y la Sindicatura, relativa al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2018.4) Distribución de utilidades y 
consideración de las retribuciones al Directorio y Síndico según art. 261 de la ley 19.550. Ciudad de Buenos Aires, 
29 de marzo de 2019. EL DIRECTORIO. NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para participar de la 
Asamblea deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada, a fin 
de que se los inscriba en el libro de asistencia dentro del mismo término. Oscar Guil Presidente.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 2/5/2018 Oscar Alberto Guil - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22880/19 v. 12/04/2019

MENECA S.A.
CONVOCATORIA Convocase a los Sres. Accionistas de MENECA S.A. en la sede social de la calle Montevideo 
nº 1787, piso 6, departamento “14” de CABA, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en 
primera convocatoria el día 24 de abril de 2019 a las 11 horas, y en segunda convocatoria a las 12 horas, a fin de 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Consideración 
de las razones de la convocatoria fuera de término. 3º) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 
inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios sociales finalizados el 31 de agosto de 2016, 31 de agosto 
de 2017 y 31 de agosto de 2018. 4º) Consideración del destino de los resultados correspondientes a los ejercicios 
sociales finalizados el 31 de agosto de 2016, 31 de agosto de 2017 y 31 de agosto de 2018.5º) Consideración de la 
gestión del Directorio durante a los ejercicios sociales finalizados el 31 de agosto de 2016, 31 de agosto de 2017 y 
31 de agosto de 2018. 6º) Fijación de los honorarios de los miembros del Directorio, en su caso en exceso del límite 
establecido en el artículo 261 de la Ley 19.550, por sus gestiones desempeñadas durante los ejercicios sociales 
finalizados el 31 de agosto de 2016, 31 de agosto de 2017 y 31 de agosto de 2018. 7º) Fijación del número de 
Directores y designación de los mismos. 8º) Escrituración a favor de la Sra. Josefina Qüerio Casas del inmueble de 
titularidad de la sociedad sito en Avenida Márquez nº 2189, Partido de San Isidro, Matrícula, Partida 97.29277-2. Se 
informa que los accionistas deberán cursar la comunicación prevista por el art. 238 de la ley 19550 con no menos 
de 3 días hábiles de anticipación al de la fecha de la Asamblea. El presidente.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 14/01/2015 Federico Benjamin Nazar 
Anchorena - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21710/19 v. 10/04/2019

MERCADO AGROGANADERO S.A.
Convócase a los accionistas de MERCADO AGROGANADERO S.A. a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el día 30 de Abril de 2019, a las 9 horas, en primera convocatoria, en la calle San Martín 483, Piso 10º, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Aumento de Capital con Prima de Emisión mayor al quíntuplo y reforma del artículo cuarto 
del estatuto. 3) Ampliación del plazo de duración de los cargos del directorio a tres ejercicios y reforma del artículo 
octavo del estatuto. 4) Elección de directores y distribución de los cargos por el período de tres ejercicios. El 
Directorio.
Designado según instrumento público Esc. Nº 470 de fecha 10/7/2018 Reg. Nº 1767 andres juan mendizabal - 
Presidente

e. 09/04/2019 N° 23365/19 v. 15/04/2019
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MIG S.A.
POR 5 DÍAS: Se convoca a los Sres. Accionistas de MIG SA, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a celebrarse 
el día 23 de abril de 2019, en la sede social de Av. Cabildo 2230 Piso 10°, CABA, a las 09:00 horas en primera 
convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) 
Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 2) Capitalización de los aportes realizados por el accionista 
Rodolfo Salomón Kogan al 19/04/2019 por la suma de $ 5.200.000 y U$S250.000; 3) Aumento del capital social 
dentro del quíntuplo; 4) Elección de Directores Titulares y Suplente y su número.- Nota: Para participar en las 
Asambleas, los Sres. Accionistas deberán depositar en la Sociedad —con forme lo exige el art. 238 de la Ley 
19.550— sus acciones o bien un certificado de depósito librado por una institución financiera para su registro en el 
libro respectivo, con no menos de (3) tres días hábiles de antelación al de la fecha fijada para el acto asambleario.- 
Rodolfo Kogan – PRESIDENTE.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 2/11/2017 RODOLFO SALOMON KOGAN - 
Presidente

e. 08/04/2019 N° 22759/19 v. 12/04/2019

MOLYCENTRO S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, para el día 3 de mayo de 2019 a las 17 horas en primera 
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, en el local de la calle Andrés Lamas 2135 de CABA 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 19.550, con 
relación al ejercicio económico número 41, clausurado el día 31 de diciembre de 2018.2) Fijación del número de 
miembros que compondrán el Directorio y elección de los mismos. 3) Elección de Síndico Titular y Suplente. 4) 
Remuneración Directorio. 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE DIRECTORIO N° 308 DE FECHA 2/5/2018 Marcelo Héctor 
Orri - Síndico

e. 09/04/2019 N° 23212/19 v. 15/04/2019

MOLYPEX S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 03/05/2019, a las 9 horas en primera 
convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la calle Avenida de los Incas 5416 Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración de la documentación artículo 234, Ley 
19.550, ciclo comercial número 22, cerrado el día 31 de Diciembre de 2018.2) Fijación del número de miembros 
que compondrán el Directorio y elección de los mismos. 3) Elección de Síndico Titular y Suplente. 4) Remuneración 
Directorio. 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 143 de fecha 26/4/2018 Marcelo Héctor Orri - Síndico

e. 09/04/2019 N° 23284/19 v. 15/04/2019

MURCHISON S.A. ESTIBAJES Y CARGAS INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Convocar a Asamblea General Ordinaria en Av.Ramón S.Castillo S/N Intersección con Av. Rafael Obligado, altura 
dársena “F”,Puerto Nuevo, C.A.B.A., para el día 03/05/2019,9.30 hs.para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Documentación del inciso 1, art. 234, Ley 19.550 del 
ejercicio finalizado el 31/12/2018.3) Resultado del ejercicio; destino.Honorarios de síndico y directores, en su caso 
en exceso del límite del artículo 261, Ley 19.550.4) Gestión del directorio y actuación de la Sindicatura. 5) Fijación 
del número y elección de directores titulares y suplentes. Autorización a los directores para ocupar cargos en otras 
sociedades. 6) Elección de síndicos titular y suplente
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 3/5/2018 Roberto Jorge Murchison - 
Presidente

e. 05/04/2019 N° 22108/19 v. 11/04/2019

NEWDIGITALWAY S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 30 de Abril de 2019 a las 10.00 horas en 1º 
convocatoria y a las 11 hs en 2º en la calle Monroe 2248 Piso 6to. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para que aprueben y suscriban 
el Acta de Asamblea. 2º) Consideración de los documentos a que se refiere el artículo 234, inciso 1 de la Ley 

#I5711419I#

#F5711419F#

#I5712384I#

#F5712384F#

#I5712456I#

#F5712456F#

#I5709897I#

#F5709897F#

#I5711387I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.092 - Segunda Sección 92 Miércoles 10 de abril de 2019

19550, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018. 3º) Consideración del resultado del 
ejercicio, su distribución y su destino. 4º) Elección de los miembros del Directorio por vencimiento del mandato. 5º) 
Consideración de la celebración o no de un contrato de licencia de uso de la plataforma Braindw con una empresa 
extranjera.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 11/3/2013 roberto cibrian - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22727/19 v. 12/04/2019

NUEVO TREN DE LA COSTA S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 23 de abril de 2019 a las 12:00 
horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda convocatoria, en Esmeralda 1320, Piso 7°, Dpto. 
‘A’ de CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de 
Asamblea, conjuntamente con el Presidente y un Síndico Titular; 2) Consideración de la Memoria, Inventario, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Flujos de Efectivo, Notas, Anexos e Informes de la Comisión Fiscalizadora y Auditor, correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 2018; 3) Consideración y destino del resultado (pérdida) del ejercicio 
considerado; 4) Consideración de lo actuado por el Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 5) Consideración de 
las remuneraciones a los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 2018; 6) Elección de directores por el término de un año, previa 
fijación del número de miembros del Directorio; 7) Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora por el término de un año; y 8) Autorizaciones. NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán comunicar su asistencia para su registro en el libro de Depósito de Acciones 
y Registro de Asistencia a Asambleas, en la sede social sito en Esmeralda 1320 Piso 7 “A”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hasta el 15 de abril de 2019 de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 y de 15 a 18 horas
designado segun instrumento privado acta de directorio 151 de fecha 17/4/2018 matias maria brea - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21724/19 v. 10/04/2019

OLAVARRIA S.A.
REGISTRO NRO. 232.731
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convocase a los señores accionistas de OLAVARRIA S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Abril de 
2019 a las 12:00 hs en primera convocatoria y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria, en Viamonte 494, piso 7°, 
C.A.B.A., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la documentación requerida por el inciso 1 del artículo 234 de la ley 19.550, correspondiente 
al ejercicio Nro. 48 finalizado el 31 de diciembre de 2018.
3) Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018.
4) Aprobación de la gestión del Síndico por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018 y 
consideración de la renuncia a sus honorarios.
5) Designación de un síndico titular y un suplente, por el término de un año.
6) Determinación del número de Directores y su elección por el término de dos años.
7) Constitución de la reserva legal afectando el 5% del resultado del ejercicio hasta cubrir el 20% del capital social.
8) Consideración del destino de las utilidades y de los resultados no asignados.
NOTA: Se informa a los Sres. accionistas que para asistir a esta Asamblea deberán depositar, con tres días hábiles 
de anticipación, sus acciones o certificados de depósito en Viamonte 494 Piso 7º, Capital Federal, en el horario 
de 9 a 17hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 13/05/2016 Susana Marta Villanueva de 
Azzi - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22911/19 v. 12/04/2019

PANTOQUIMICA S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el 23 de Abril a las 09.00 horas en primera 
convocatoria y a las 10 hs en segunda Convocatoria, en Ciudad de la Paz 2550 C.A. de Buenos Aires, para 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1º) Designaciòn de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2º) 
Consideraciòn y aprobación de los documentos previstos en el Art. 234, inc 1) de la Ley 19.550 por el ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2018. 3º) Aprobación de la Gestión de los miembros del Directorio. 4º) Remuneración 
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del Directorio, en exceso del 25%.5º) Destino de los Resultados Acumulados. 6º) Fijación del número de Directores 
Titulares y Suplentes por el término de un ejercicio y elección de los mismos. 7º) Modificaciòn del Art Séptimo del 
Estatuto.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 24/04/2018 Mariano Gaston Mendez - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22074/19 v. 11/04/2019

PAPEL PRENSA S.A. INDUSTRIAL, COMERCIAL, FORESTAL Y DE MANDATOS
Convocase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 25 de abril de 2019 a las 10.00 horas en primera 
convocatoria y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en la sede de la calle Bartolomé Mitre 739 piso 4° 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1°) Designación de dos accionistas 
que tendrán a su cargo la redacción y firma del acta. 2°) Consideración de la Memoria, Inventario, Estados 
Financieros, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio 
Neto, Absorción de las pérdidas acumuladas conforme el inc. b) del Art. 1º de la Res. Gral. CNV 777/2018, Estado 
de Flujo de Efectivo, Anexos, Notas a los Estados Financieros, Información Adicional a las Notas a los Estados 
Financieros, Reseña Informativa, e Informes de los auditores, de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al 
47° ejercicio social cerrado el 31.12.18. 3º) Tratamiento del resultado del ejercicio. 4°) Consideración de la gestión 
de los miembros del Directorio, del Consejo de Vigilancia y de la Comisión Fiscalizadora. 5°) Consideración de 
las remuneraciones al Directorio y al Consejo de Vigilancia correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
31.12.18 por un total de $ 8.510.078,- ($ 7.545.598,- y $ 964.480, respectivamente) en exceso de $ 7.796.785,60 
(valor en moneda homogénea al 31.12.18) sobre el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado por el 
Art. 261 de la LGS y reglamentación vigente ante la propuesta de no distribución de dividendos. 6°) Consideración 
de las remuneraciones de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al ejercicio económico 
cerrado el 31.12.18 por $ 2.838.381 (cuyo importe en moneda homogénea al 31.12.18), conforme los términos de la 
Res. Gral. CNV 777/2018, asciende a $ 3.583.892,-. 7°) Presupuesto para funcionamiento del Comité de Auditoria. 
8º) Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección. 9°) Elección de los integrantes de 
la Comisión Fiscalizadora. 10º) Autorización al Directorio para otorgar anticipos a cuenta de honorarios durante el 
ejercicio social que cierra el 31.12.19 al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora, y hasta que se reúna la próxima 
Asamblea General Ordinaria de la Sociedad, ad referéndum de la misma. 11°) Determinación de los honorarios 
del contador certificante correspondientes al 47 ejercicio social cerrado el 31.12.18. 12°) Designación del contador 
certificante para el 48° ejercicio en curso. EL DIRECTORIO. NOTA: Para asistir a la Asamblea los accionistas deben 
cursar comunicación a la sociedad para que se los inscriba en el Libro de Registros de Asistencia en la sede social 
calle Bartolomé Mitre 739, piso 4, Capital Federal, hasta el día 17 de abril de 2019, en el horario de 10 a 16 horas. 
Quienes tengan sus acciones en Caja de Valores deberán remitir, asimismo, certificado de depósito (Artículo 238 
L.G.S.).
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 1073 de fecha 25/4/2018 GUILLERMO RAUL 
GONZALEZ ROSAS - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22524/19 v. 12/04/2019

PARALELO 46 TV S.A.
CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS para el día 02 de mayo de 2019 a las 11:00 
Hs. en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social, Pacheco de Melo 
3062 piso 2 departamento C CABA, para tratar el siguiente orden del día: ASAMBLEA ORDINARIA 1) designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la Memoria, Balance General y demás instrumentos 
mencionados en art. 234 de la Ley 19.550, para el ejercicio económico correspondiente al año 2018.3) ratificación 
de la nueva sede social.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 26/05/2017 
ARIADNA RENNE BARK - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21837/19 v. 10/04/2019

PARQUE DE LA COSTA S.A.
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 21 del Estatuto Social, el Directorio cumple en convocar a los señores 
accionistas a Asamblea Ordinaria y extraordinaria, en primera convocatoria y segunda convocatoria para el 23 de 
abril de 2019 a las 11 y 12 horas respectivamente, en la sede social sita en Esmeralda 1320, 7° piso “A”, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de Asamblea; 2°) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1) e inciso 5° del 
Art. 294 de la Ley 19.550 para el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2018 y finalizado el 31 de diciembre 
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de 2018; 3°) Consideración del resultado (pérdida) del ejercicio considerado. Tratamiento sociedad encuadrada 
en el articulo 206 de la ley general de sociedades; 4°) Consideración de lo actuado por el Directorio, la Comisión 
Fiscalizadora y la Gerencia; 5°) Consideración de las remuneraciones a los miembros del Directorio en exceso 
del límite previsto por el art. 261 de la Ley 19.550 y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 2018; 6°) Elección de directores por el término de un año, previa 
fijación del número de miembros del Directorio; 7°) Designación de miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora; NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la Asamblea deberán presentar 
sus acciones, o certificados de depósito en bancos, para su registro en el libro de Asistencia a Asambleas en el 
domicilio de la sociedad, Esmeralda 1320, 7° piso “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el 15 abril de 2019, 
de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 y de 15 a 18 horas. Se ruega a los señores accionistas concurrir con 
media hora de anticipación a la fijada para la Asamblea a fin de acreditar su personería jurídica.
Designado según instrumento privado Acta de DIRECTORIO N° 325 de fecha 17/4/2018 Ignacio Noel - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22025/19 v. 11/04/2019

PROFINE S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria para el 25/04/2019 a las 10:00 en primera convocatoria y segunda convocatoria 
a las 11:00 del mismo día, ambas en Avenida Córdoba 1233, piso 2°, Ciudad de Buenos Aires a efectos de tratar 
el siguiente orden del día: 1º) Explicación de las razones que motivaron la convocatoria fuera del plazo legal para 
la consideración de la documentación del artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
económico finalizado el 31/12/2017; 2º) Consideración de los documentos del artículo 234, inciso 1º de la Ley 
19.550 correspondientes a los ejercicios económicos cerrados el 31/12/2017 y 31/12/2018. Dispensa al Directorio 
de confeccionar las Memorias conforme art. 307 de las Normas de IGJ; 3º) Consideración de los resultados 
económicos de los ejercicios cerrados el 31/12/2017 y 31/12/2018; 4º) Consideración de la gestión del Directorio 
durante los ejercicios cerrados el 31/12/2017 y 31/12/2018; 5º) Remuneración del Directorio, incluyendo funciones 
técnico-administrativas en exceso del límite del artículo 261, Ley 19.550; 6º) Revocación de los mandatos de los 
actuales miembros titulares y suplentes del Directorio, fijación del número de directores y designación de los 
mismos; 7°) Eventual Aumento de capital mediante capitalización de deudas preexistentes de la Sociedad y con 
suspensión del derecho de preferencia conf. art. 197 ley 19550 y en su caso modificación del Estatuto Social; 8°) 
Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta. Nota: Se recuerda a los señores accionistas que 
para asistir a la Asamblea deberán efectuar el depósito de sus acciones o certificado bancario, o bien informar en 
forma fehaciente de su intención de hacerlo en Avenida Córdoba 1233, piso: 2°, Ciudad de Buenos Aires, con tres 
días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea en el horario de 13:00 a 18:00.
Designado según instrumento privado acta directorio 112 de fecha 20/2/2018 claire anne andree hulin - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21872/19 v. 10/04/2019

RAMON CHOZAS S.A.
Convócase a Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 02/05/2019 a las 11 hs. en la sede social de 
la calle Santa Maria del Buen Aire 828 CABA para tratar el siguiente; ORDEN DEL DIA: 1) designación de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234 de la ley 19550 
correspondiente al ejercicio comercial cerrado el 31/12/2018; 3) Remuneración del Directorio y del Síndico; 4) 
Aprobación de la gestión del Directorio y del Síndico; 5) Consideración y destino de los resultados no asignados; 
6) Determinación del número de Directores y elección de los mismos; 7) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente.
Nota: Se previene a los Señores Accionistas que deben notificar su voluntad de concurrir a la Asamblea con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la Asamblea para que se los inscriba en el libro de asistencia.
Designado según instrumento privado Acta de reunion de Directorio de fecha 14/05/2018 Alfredo Chozas - 
Presidente

e. 09/04/2019 N° 23223/19 v. 15/04/2019

RIO GRANDE ENERGIA S.A.
RÍO GRANDE ENERGÍA  S.A. CONVOCATORIA - Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en la calle Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 07 de mayo de 2019, 
a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la gestión de los 
Directores por el ejercicio cerrado el 30 de abril de 2018. 3) Elección de Directores Titulares y Suplentes.
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Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, 
de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550. Presidente Hugo Alberto Jorge. Surge tal designación 
del Libro de Actas de Asamblea N° 1, rubricado bajo el N° 36247-09. Acta de Asamblea Nº 14 del 13/10/2016, Acta 
de Directorio N° 272 del 24/10/2016.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  272 de fecha 24/10/2016 Hugo Alberto Jorge - 
Presidente

e. 08/04/2019 N° 22699/19 v. 12/04/2019

SAN JUAN TENNIS CLUB S.A.
Se resuelve convocar a los Sres. Accionistas a Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 30/4/19, en la Av. San 
Juan 639, CABA, a las 18:00 horas se efectuará el primer llamado y a las 19:00 horas el segundo. Se convoca a los 
señores accionistas para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Reforma de los artículos 9º y 11º del Reglamento; 3) Solicitud de autorización para conceder plan de pagos a 
los socios morosos con condonación parcial de la deuda en mora y autorización para conceder el uso del espacio 
donde se construirá en nuevo gimnasio y para bonificar oportunamente a titulares de acciones corporativas futuras 
el monto de la expensa en un 15%, 25% y 35% a quienes adquieran de 3 a 10 acciones, de 10 a 15 acciones y 15 
o más acciones respectivamente; 4) Autorización para inscribir la reforma al Reglamento por ante la IGJ.
Designado según instrumento privado acta directorio 550 de fecha 31/10/2018 carlos alberto sallaberry - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21996/19 v. 10/04/2019

SEFINAR S.A.
Cítese a los señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 26 de abril de 2019, a las 
12 hs. en primera convocatoria y a las 13 hs. en segunda, a celebrarse en Carlos Pellegrini 1079 piso 10mo. A, de 
CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta 2) Determinación 
del número de directores y elección de los mismos por vencimiento de plazo de designación 3) Informe de la 
Intervención sobre el estado patrimonial y situación de la empresa: a. Estado de avance sobre los Estados 
Contables del ejercicio cerrado al 31/10/2018 b. Reintegro de préstamos. c. Tratamiento de los intereses por renta 
presunta de los accionistas 4) Alternativas a seguir: a) Aumento de capital b) Eventual presentación en Concurso 
preventivo y/o Quiebra. c) Disolución y liquidación de la sociedad. Nota: Las notificaciones de asistencia –art. 238 
LGS- deberán presentarse en el domicilio sito en Carlos Pellegrini 1079 piso 10mo. A. CABA.SEFINAR S.A. CPN 
Alicia Kurlat – Interventora judicial
Designado según instrumento público exp N° 15912/2018 juzgado nacional de primera instancia en lo comercial 
n° 28 sec. n° 55 secretario pablo d. bruno - alicia irene kurlat - Interventor Judicial

e. 05/04/2019 N° 22340/19 v. 11/04/2019

SEGURO DE DEPOSITOS S.A.
Convócase a los señores accionistas de SEGURO DE DEPÓSITOS S.A. a la ASAMBLEA ORDINARIA para el día 30 
de abril de 2019, a las 14:00 horas, en el domicilio de la calle San Martín N° 344, Piso 12, de esta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y aprobación de los documentos previstos en el Art. 234, Inc. 1º de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550 por el Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018 de Seguro de Depósitos S.A.
3. Tratamiento del resultado del ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2018 y eventual desafectación de 
la Reserva Facultativa.
4. Consideración y aprobación de los Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio 
Neto y de Flujo de Efectivo de los Estados Contables Fiduciarios del Fondo de Garantía de los Depósitos 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
5. Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2018.
6. Retribución de los miembros del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
7. Retribución de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
8. Elección de dos (2) miembros suplentes del Directorio para completar el mandato dispuesto en la Asamblea de 
Accionistas de fecha 8 de Marzo de 2017 y del síndico suplente por la Clase “A” de Acciones para completar el 
mandato dispuesto en la Asamblea de Accionistas de fecha 8 de Marzo de 2017.
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La documentación correspondiente al punto 2 (Memoria, Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de 
Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo de Seguro de Depósitos  S.A. e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora), y al punto 4 (Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y 
de Flujo de Efectivo de los Estados Contables Fiduciarios del Fondo de Garantía de los Depósitos), se encuentra 
a disposición de los Sres. Accionistas en la Sede Social de Seguro de Depósitos S.A., sita en la calle San Martín 
N° 344 Piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los días hábiles de 11 a 16 hs.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que deberán comunicar su asistencia a la Asamblea, en el domicilio 
de la Sociedad hasta el 25 de abril de 2019 inclusive en el horario de 11 a 16 horas, de conformidad con el art. 238 
de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 761 de fecha 08/03/2017 Hugo Luis Secondini 
- Presidente

e. 08/04/2019 N° 22703/19 v. 12/04/2019

SERVICIO INTEGRAL DE PRACTICOS S.A. S.I.P.S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para el 29.04.2019, 13hs en 1º 
convocatoria, y 14hs en 2º convocatoria en Av. Julio A. Roca Nº 610, Piso 7º, CABA, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos Accionistas para suscribir el Acta; 2) Consideración de los documentos 
prescriptos por el art. 234 inc. I de la ley 19.550, memoria, informe de sindico, correspondiente al ejercicio cerrado 
al 31/12/2018; 3) Consideración y aprobación de la remuneración a los Sres. Directores. Aprobación de su gestión 
hasta la fecha. 4) Consideración y destino de los resultados del ejercicio. Constitución de reserva facultativa, ó en 
su caso, desafectación parcial o total. 5) Análisis del negocio societario, emprendimientos, e inversiones realizadas. 
Aprobación; 6) Tratamiento, análisis compra negocio inmobiliario. 7) Varios. Autorizaciones. Instrucciones.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 4/7/2018 carlos alberto massa - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 05/04/2019 N° 22421/19 v. 11/04/2019

SERVICIOS DE TERAPIA RENAL ARGENTINA S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de abril de 2019 a las 15.00 horas en primera 
convocatoria y a las 16.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Pringles 480 C.A.B.A., a 
efectos de tratar el siguiente Orden del Día 1) Sesignación de dos accionistas para suscribir y aprobar el Acta de 
Asamblea. 2) Designación de autoridades. Autorización. 3) Consideración de la documentación prescripta por el 
art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio regular finalizado el 31/12/2018. 4) Consideración del 
resultado del ejercicio. Su destino. 5) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio. Se hace saber 
a los Señores Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cumplimentar los recaudos establecidos por 
el art. 238 de la Ley 19550. Asimismo, se resuelve convocar a Asamblea General Extraordinaria para el día 30 de 
abril de 2019 a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda convocatoria en la sede social 
sita en Pringles 480 C.A.B.A., a efectos de tratar el siguiente Orden del Día 1) Designación de dos Accionistas 
para suscribir y aprobar el Acta de Asamblea. 2) Análisis de los centros de diálisis que componen la sociedad, 
definiciones de medidas a implementar.
Designado según instrumento privado acta asamblea 40 de fecha 20/4/2018 miguel der - Presidente

e. 09/04/2019 N° 23166/19 v. 15/04/2019

SERVICIOS MEDICOS SARMIENTO S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 29 de Abril de 2019, en calle Cerrito 1567 de la CABA a las 11:00 
Horas a los efectos de tratar el siguiente Orden del día. ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la Documentación 
a que se refiere el Artículo 234 de la Ley 19550 por el ejercicio cerrado el 31/12/2018. Consideración de la Gestión 
del Directorio. 2) Retribución de los Directores. 3) Consideración de los resultados y determinación de su destino 
y consideración del mantenimiento o no de la Reserva Facultativa. 4) Determinación del número de Directores y su 
designación por el término de tres ejercicios. 5) Designación de dos accionistas presentes para firmar el Acta de 
Asamblea y el Registro de Asistencia de Accionistas a Asamblea Generales. Se deja establecido que en caso de 
no haber quorum suficiente en primera convocatoria la misma se realizará en segunda convocatoria una hora más 
tarde a la convocada en la primera. Asimismo se hace saber a los Señores Accionistas que las comunicaciones de 
asistencia previstas en el art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales, con tres (3) días hábiles de anticipación a 
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la realización del Acto, serán recibidas en el domicilio de la Sociedad sito en la Avda. Pte. Roque Sáenz Peña 868 
3ª piso E en el horario de 13 a 16 hs, así como también podrán retirar la documentación a tratar.
Designado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria N° 25 de fecha 09/05/2016 ALBERTO 
KIYOKATSU UEHARA - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22906/19 v. 12/04/2019

SIP PILOTAJE Y PRACTICAJE S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para el 30.04.2019, 13hs en 1º 
convocatoria, y 14hs en 2º convocatoria en Honduras N° 5713, CABA, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos Accionistas para suscribir el Acta; 2) Consideración de los documentos prescriptos por el 
art. 234 inc. I de la ley 19.550, memoria, informe de Auditor, correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2018; 
3) Consideración y aprobación de la remuneración a los Sres. Directores. Aprobación de su gestión hasta la 
fecha. 4) Consideración y destino de los resultados del ejercicio. Constitución de reserva facultativa, ó en su 
caso, desafectación parcial o total. 5) Análisis del negocio societario, emprendimientos, e inversiones realizadas. 
Aprobación; 6) Tratamiento compra-venta, negocio inmobiliario. 7) Varios. Autorizaciones. Instrucciones.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 10/5/2018 carlos alberto massa - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22456/19 v. 11/04/2019

STOP LOSS BUREAU DE REASEGUROS S.A. DE MANDATOS Y SERVICIOS
CONVOCATORIA
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se convoca en primera y segunda convocatoria simultánea 
y respectivamente a los accionistas de STOP LOSS BUREAU DE REASEGUROS S.A.M.y S. a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar el día 29 de Abril de 2019, a las 12:00 y a las 13:00 horas respectivamente, en 
la sede social de Avenida de Mayo 1370, 2º piso izquierda de C.A.B.A. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 
Considerar documentos art. 234 inc. 1º Ley 19550 del ejercicio cerrado el 31/12/2018. 2) Considerar la gestión del 
Directorio y de la Sindicatura. 3) Consideración de la cuenta resultado de ejercicio y su destino teniendo en cuenta: 
a- valores residuales emergentes de la aplicación de normas gubernativas que impone el ajuste por inflación; b- si 
hubiere saldos positivos considerar su destino; c- si fuera pertinente aplicar lo normado en el artículo 70 párrafo 3° 
de la Ley de Sociedades; d- si correspondiera, se deberá realizar el aporte al Fondo de la Reserva. 4) Considerar 
se otorgue al Directorio la dispensa contenida en el Art. 2° de la R.G - I.G.J. 4/2009 en los términos y condiciones 
contemplados por la norma antedicha. 5) Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente, por el término de 
un ejercicio; 6) Considerar la designación de Auditores Contables Externos conforme lo establecido por los órganos 
de fiscalización cuya vigencia será de un (1) ejercicio; 7) Consideración de la remuneración del Directorio (con la 
excepción prevista en el párrafo “in fine” del art. 261 Ley 19550), y la aplicación de las normas tributarias aplicables 
a la especie. 8) Considerar la remuneración de la Sindicatura. 9) Considerar la ratificación de Resoluciones del 
Directorio correspondientes al ejercicio en tratamiento; 10) Ratificar y Enmendar la Reforma al Artículo Noveno (9°) 
del Estatuto Societario aprobada en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 27 celebrada el 4/05/2018, 
estableciendo los límites y condiciones referido a la Garantía que deben constituir los Directores Titulares (art. 
256 LGS), el que deberá ajustarse a las condiciones establecidas en el artículo 76 de la Resolución General I.G.J. 
n° 7/2015; 11) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente. EL 
DIRECTORIO. Alfredo Ángel González Moledo. Presidente Designado por instrumento privado, Acta de Asamblea 
N° 27 y de Directorio N° 179 ambas de fecha 04/05/2018.
Designado según instrumento privado acta de asamblea Nº 27 de fecha 4/5/2018 Alfredo Angel Gonzalez Moledo 
- Presidente

e. 08/04/2019 N° 22904/19 v. 12/04/2019

SUPERMERCADO DE LAS CHAPAS S.A.
Se convoca para el 25/4/19 a las 14 hs y para 1 hora despues, en segunda, en Av.Corrientes 456 Piso 16 Ofic. 161 
CABA, a Asamblea General de Accionistas para tratar el siguiente: Orden del Dia 1) Firmar el Acta 2) Disolucion 
de la Sociedad por el Art. 94 Inc 2 de la Ley 19550 3) Nombramiento de liquidadores: Se recuerda a los Sres 
accionistas que para poder participar en Asamblea, a los fines de ser inscriptos en el Libro de Asistencias con una 
antelacion no menor a 3 dias de la fecha fijada.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea del 20/11/2017 CARLOS ALBERTO VILAS - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21915/19 v. 10/04/2019
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TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A.
Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 30 de 
abril de 2019, a las 11 horas, en Avenida Independencia 169, Piso 5°, Ciudad de Buenos Aires (no es la sede social), 
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Ratificación adopción NIIF.
3. Consideración de la memoria, el balance general, estado de resultados, estado de evolución del patrimonio 
neto, estado de flujo de efectivo, anexos y notas a los estados contables, informe del Auditor, documentación 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. Consideración de la propuesta de asignación 
de resultados. Constitución de una reserva para futuros dividendos de $ 59.177.560.662.
4. Aprobación de las gestiones de los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2018.
5. Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2018.
6. Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2018.
7. Determinación del número y elección de Directores Titulares y de Directores Suplentes.
8. Elección de tres miembros titulares y de tres miembros suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
9. Remuneración del Contador Certificante de los Estados Contables del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2018 y designación del Contador Certificante de los Estados Contables del ejercicio a finalizar el 31 de diciembre 
de 2019.
10. Consideración sobre el destino de las acciones en cartera de la Sociedad.
Nota: Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad a fin de que se los 
inscriba en el registro de asistencia a asambleas, en Avenida Independencia 169, Planta Baja, Ciudad de Buenos 
Aires, hasta las 18 horas del día 24 de abril de 2019, en el horario de 14 a 18 horas, dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238, primera parte, de la ley 19.550.
EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 312 de fecha 16/4/2018 federico rodolfo carlos 
rava - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22551/19 v. 12/04/2019

TERMINAL ZARATE S.A.
Convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social, Av. Ramón S. Castillo S/N Intersección con Av. Rafael 
Obligado, altura dársena “F”, Puerto Nuevo, C.A.B.A. (Edificio MURCHISON) para el 03/05/2019: 8.30 hs. en 
primera convocatoria y 9.30 hs.en segunda, para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta. 2) Documentación del inc. 1, art. 234, Ley 19.550 del ejercicio finalizado el 
31/12/2018.3) Resultado del ejercicio; destino. Honorarios de síndico y directores, en su caso en exceso del límite 
del art. 261 Ley 19.550.4) Gestión del directorio y actuación de la Sindicatura. 5) Elección de síndicos titular y 
suplente
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 2/5/2018 Roberto Jorge Murchison - 
Presidente

e. 05/04/2019 N° 22109/19 v. 11/04/2019

TRANSATLANTICA COMPAÑIA FINANCIERA S.A.
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Se convoca a los Señores Accionistas de Transatlántica Compañía Financiera S.A. a Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria para el día 24 de abril de 2019 a las 15.00 hs en primera convocatoria y a las 16.00 hs. en segunda 
convocatoria a celebrarse en la sede social sita en Maipú 272, CABA para considerar los siguientes puntos del 
orden del día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2) Consideración de la documentación prescripta en el 
art. 234 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018.3) Aprobación del 
Resultado del Ejercicio. Aprobación del destino. 4) Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2018.5) Consideración de las remuneraciones al 
Directorio por $ 5.020.000 en exceso de lo dispuesto por el artículo 261 de la Ley N° 19.550, correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018, el cual arrojó quebranto computable en los términos de las 
Normas de la Comisión Nacional de Valores. 6) Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora 
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correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2018.7) Designación de miembros de la 
Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio. 8) Determinación del número de miembros del Directorio. 
Nombramiento de directores por dos ejercicios. 9) Designación del auditor externo certificante de los estados 
contables para el ejercicio que finalizará el 31/12/2019.10) Consideración de la transformación de la Compañía 
Financiera en Banco Comercial ad referéndum de la autorización del BCRA. 11) Consideración de aumento de 
capital por la suma total de $ 45.800.000 mediante la capitalización de: i) aportes irrevocables aceptados por actas 
de Directorio N° 915 y 918 por la suma de 42.000.000, sin prima de emisión; ii) aportes irrevocables aceptados por 
actas de Directorio N° 918; 919 y 920 por la suma de 7.752.000 con una prima de emisión de $ 9,20, es decir a un 
valor de $ 10,20 por acción que totalizan 760.000 acciones; y iii) Obligaciones Negociables Subordinadas por un 
valor nominal total de $ 31.008.000, con una prima de emisión de $ 9,20, es decir a un valor de $ 10,20 por acción 
que totalizan 3.040.000 acciones; todo ello Ad referendum de la aprobación del BCRA en caso de corresponder. 
Ejercicio y renuncia al derecho de suscripción preferente y de acrecer, notificaciones. Delegación en el Directorio 
para determinar la época y oportunidad de la emisión de las nuevas acciones, y autorizaciones para la realización 
de trámites administrativos.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS Nº 69 de fecha 28/02/2018 HORACIO GABRIEL ANGELI - Presidente

e. 08/04/2019 N° 22760/19 v. 12/04/2019

TRANSPORTE AUTOMOTOR PLAZA S.A.C. E I. EN LIQUIDACION
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 22/4/19 a las 9 horas en primera 
convocatoria y a las 10 horas en segunda, en la sede social sita en Sarmiento 640 5to piso, C.A.B.A., para tratar 
el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) Motivo del 
llamado a Asamblea fuera de término. 3) Consideración de los documentos art. 234, inc 1°, Ley 19.550 por el 
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2017. 4) Tratamiento del resultado del ejercicio. 5) Consideración gestión 
del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 6) Consideración de la modificación de Comisión Fiscalizadora a 
Sindicatura o prescindencia de Sindicatura. En su caso, modificación del artículo 11, 14 y 15 del Estatuto Social. 7) 
Designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora o Sindicatura, en caso de corresponder.
Designado según instrumento privado acta de asamblea extraordinaria de fecha 31/07/2018 y 23/08/2018 Héctor 
José Ledesma - Liquidador

e. 05/04/2019 N° 22176/19 v. 11/04/2019

TRANSPORTES LINEA 123 S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
Convócase a los socios de Transportes Línea 123 S.A.C.I. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que 
tendrá lugar el día 26 de abril de 2019, a las 11 horas en primera convocatoria en la calle Irala 715, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Consideración de la documentación descripta en el artículo 234, inciso 1 de la ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31/12/18. Tratamiento de los resultados no asignados al cierre del mismo; 3) Consideración de 
la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia. Asignación de honorarios a los miembros de ambos órganos 
y 4) Determinación del número de integrantes del Consejo de Vigilancia y elección de miembros.-
Claudio Alejandro STINCO PRESIDENTE
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Y EXTRAORNINARIA Nº 63 DE 
FECHA 27/4/2018 Claudio Alejandro Stinco - Presidente

e. 04/04/2019 N° 21844/19 v. 10/04/2019

URUGUAY PARKING S.A.
Convócase a los accionistas a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 24/04/2019 a las 13 hs en 1° 
convocatoria y a las 14 hs en 2° convocatoria, en la sede social de la calle Tucumán 834, 5° piso, oficina “51”, 
C.A.B.A., para considerar el siguiente orden del día: 1) Asamblea Ordinaria: Remoción de la Directora Titular única 
y Presidente Clara Luz Fernández, por violación de lo normado por los art 59 y 274, complementados con los artís 
275 a 279 de la LGS; 2) Elección de nuevas autoridades; 3) Designación de firmantes del Acta. Consideración 
de medidas excepcionales en razón de la insostenible situación económico-financiera de la empresa ante las 
consecuencias derivadas del accionar de la Presidente; 4) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.-
Designado según instrumento público Esc. Nº 20 de fecha 14/02/2019 Reg. Nº 1505 LUCAS SALOMON MASRI - 
Presidente

e. 04/04/2019 N° 21668/19 v. 10/04/2019
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VENTALUM S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
Convocase a Asamblea Gral Ordinaria para el 30/04/2019 a las 14.30 hs en Primera Convocatoria y a las 15.30 
hs en Segunda, en Cerrito 1116, Piso 1º, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de 
la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el día 31/12/2018, 3) Evaluación de la gestión de 
los miembros del Directorio; 4) Consideración del destino de las utilidades del ejercicio económico bajo análisis; 
5) Fijación de la remuneración del Directorio; 6) Fijación del número de miembros que integrarán el Directorio y su 
elección; 7) Evaluación de la gestión y honorarios del Sindico; 8) Designación del Sindico.
Designado según Instrumento Publico escritura Nº 37 Registro 335 de fecha 6/6/2018 raul javier amil - Presidente

e. 05/04/2019 N° 22073/19 v. 11/04/2019

VINCULOS S.G.R.
Convocase a los Accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a ser celebrada el día 30/04/2019, a las 11.30hs 
en primera convocatoria y a las 12.30hs en segunda, en Belgrano 615, P. 7, of. “D” de CABA, para considerar el 
siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2º) Consideración, 
aprobación, modificación o rechazo de los Estados Contables, Memoria del Consejo de Administración, Informe 
de la Comisión Fiscalizadora y documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 31/12/2018. 
Conforme a la art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, Art. 62 inc. 11) de la Ley N° 24.467 y modificatorias y Estatuto 
Social. 3º) Consideración de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2018 y fijación de su 
remuneración. 4º) Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 2018 y fijación de 
su remuneración. 5º) Retribución a los miembros del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora por el 
desempeño de funciones técnico-administrativas y comisiones especiales (Art. 261 Ley 19.550).6º) Designación, 
por finalización de sus mandatos, de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 7º) Ratificación o Revisión de las 
decisiones del Consejo de Administración en materia de admisión de socios, garantías otorgadas, transferencias 
de acciones y exclusión de socios partícipes. 8º) Consideración y destino de los resultados del ejercicio finalizado 
el 31/12/2018. 9º) Consideración de los asuntos y documentación previstos en el art. 36 del Estatuto Social, de 
corresponder .NOTA: Para Participar en la Asamblea los Socios deberán comunicar con no menos de 3 días hábiles 
de anticipación a la fecha fijada por la asamblea a fin de se los inscriba en el Registro de Asistencia. Los Socios 
podrán requerir memoria, inventario, balance general, y estado de resultados, informe de la Comisión Fiscalizadora 
y demás documentación establecida por el artículo 234 inciso 1) de la Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio 
Nº 16 cerrado el 31/12/2018. Se recuerda a los señores Socios que podrán hacerse representar en la Asamblea 
por Carta Poder otorgada con firma Certificada en forma Judicial, notarial o bancaria.
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 549 de fecha 26/4/2018 jorge daniel puet - 
Presidente

e. 04/04/2019 N° 22012/19 v. 10/04/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Silvina Fernanda GONZÁLEZ, en mi carácter de Escribana Titular del Registro 1948 de esta Ciudad, con domicilio en 
Avenida Córdoba 1335 6° piso departamento “C” C.A.B.A.; informa TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: 
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, FARMACIMU S.R.L. (CUIT 30-70820137-1) con 
domicilio legal en Cullen 5297/99 C.A.B.A., anuncia transferencia parcial de su fondo de comercio, con domicilio 
en Cullen 5297 C.A.B.A.; comprensiva de una farmacia que gira comercialmente bajo el nombre FARMACIA 
FARMACIMU; a favor de SUPERFARMA S.A. (CUIT 30-70869087-9) con domicilio legal en Suipacha 961 C.A.B.A.. 
Reclamos dentro del plazo legal en Avenida Córdoba 1335 6° piso departamento “C” C.A.B.A..

e. 08/04/2019 N° 22583/19 v. 12/04/2019

INMOBILIARIA RAM DE ANTONIO CARELLA CORREDOR INMOBILIARIO MATRICULA 4782 CUCICBA 
DOMICILIADO EN MONTEVIDEO 666 PISO 2 OFICINA 201 CABA AVISA QUE IGNACIO NOCETI TRANSFIERE 
A EL SEÑOR JAVIER IGNACIO MINA SU NEGOCIO DEL RUBRO MAXIKIOSCO (601039) SITO EN LA CALLE 
JURAMENTO 1803 CABA LIBRE DE TODA DEUDA Y GRAVAMEN RECLAMOS DE LEY Y DOMICILIO DE PARTES 
MI OFICINA.

e. 05/04/2019 N° 22113/19 v. 11/04/2019
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AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A. - NEWPORT CARGO S.A.
A efectos de dar cumplimiento al artículo 83, punto 3 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 se hace saber 
que PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A y NEWPORT CARGO S.A. por reuniones del directorio y de 
asambleas celebradas el 15.03.2019 y 08.04.2019, respectivamente han resuelto aprobar el compromiso previo 
de fusión por absorción de la sociedad NEWPORT CARGO  S.A. inscripta en el Registro Público a cargo de 
la Inspección General de Justicia el 03.04.1994, bajo el número 3090, libro 114, tomo “A” de sociedades por 
acciones, con domicilio social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sede social en la calle Cerrito 1050, piso 
2º, C.A.B.A. (Sociedad Absorbida) por parte de PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A. inscripta en el 
Registro Público a cargo de la Inspección General de Justicia el 29.12.1992, bajo el número 12807, libro 112, Tomo 
“A” de sociedades por acciones, con domicilio social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sede social en 
la calle Bouchard 547, piso 3º, C.A.B.A. (Sociedad Absorbente). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 
15.03.2019 en base al balance consolidado de fusión y a los balances de las sociedades cerrados al 31.12.2018. 
La fusión tiene efectos al 01.05.2019. La valuación de los activos y pasivos de las sociedades al 31/12/2018 es la 
siguiente: NEWPORT CARGO S.A.: Activo: $ 429.207.961 y Pasivo: $ 432.323.512. PANALPINA TRANSPORTES 
MUNDIALES S.A: Activo: $ 996.918.228 y Pasivo: $ 794.431.306. Con motivo de la fusión, el capital social de 
PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A. se incrementa de $ 526.766.029 a $ 547.206.029. La Sociedad 
Absorbente continuará con su denominación de PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A., indicándose en 
su estatuto que continuará la actividad de NEWPORT CARGO S.A. y mantendrá su domicilio en la calle Bouchard 
547, piso 3º, C.A.B.A. NEWPORT CARGO S.A. se disolverá sin liquidarse. Reclamos de ley dentro del plazo legal 
a: Estudio Nicastro, con domicilio en la calle Viamonte 524, piso 1º, C.A.B.A., de lunes a viernes, en el horario de 
10:00 a 17:00 horas. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
PANALPINA TRANSPORTES MUNDIALES S.A. y NEWPORT CARGO S.A. de fecha 08.04.2019, Natalia Isabel Di 
Nieri - T°: 84 F°: 814 C.P.A.C.F. Autorizado según instrumento privado asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de fecha 08/04/2019
Natalia Isabel Di Nieri - T°: 84 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 09/04/2019 N° 23324/19 v. 11/04/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado en lo Criminal y Correccional nº 8, Secretaría nº 125, cita a Silvio Eduardo Almaraz (D.N.I. n° 32.314.984), 
en causa nº 48.490/18, seguida en su contra por el delito de lesiones leves para que se presente dentro del quinto 
día de notificado a fin de que se le reciba declaración indagatoria, bajo apercibimiento de declararlo rebelde 
y encomendar la averiguacion de su paradero. Buenos Aires, 1 de abril de 2019.- Yamile Bernan Juez - Yamile 
Bernan Jueza Nacional

e. 04/04/2019 N° 21638/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello de 
Dieuzeide, Secretaría Nº 62, sito en Montevideo 546 8 ° CABA, rectifica en el expediente caratulado BERTOLINI 
LUIS ARTURO S/ QUIEBRA (4619/2017), el edicto librado con fecha 1/4/2019 en tanto el decretó la quiebra de Luis 
Arturo Bertolini, DNI 4.277.661, fue en fecha 21-3-2019 y no en 21-3-2018.
Buenos Aires, 3 de abril del 2019.
GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ.SECRETARIO. VIVIAN FERNANDEZ GARELLO DE DIEUZEIDE Juez - GUSTAVO 
DANIEL FERNANDEZ SECRETARIO

e. 04/04/2019 N° 21954/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 11, Secretaría 22, sito en la calle Sarmiento 1118, piso 3º, de esta 
ciudad, notifica a Ariel Alejandro COLUCCI (C.U.I.T. 20-29329249-4), imputado en la causa Nº 1831/2017 caratulada 
“LUCHOMAR S.A. SOBRE INFRACCION LEY 24.769” lo dispuesto por el auto de fs. 183 que a continuación se 
transcribe: “Buenos Aires, 5 de abril de 2019….IV.- Sin perjuicio a lo ordenado precedentemente, y toda vez que 
conforme surge de las constancias agregadas a fs. 164, 171, 172, 173, 179 y 180/182, no ha sido posible notificar 
personalmente a Marcelo Omar COLUCCI y Ariel Alejandro COLUCCI, líbrense edictos que se publicarán durante 
cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina, a fin de notificar lo resuelto a fs. 153/156 como también 
lo dispuesto por el punto II de fs. 162. Asimismo, en dicha ocasión deberá invitárselos a proponer defensor entre 
los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndoles saber que si dentro del tercer día de notificado no lo 
hicieren, se designará de oficio defensor oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico en turno, 
y se tendrá por constituido su domicilio en la sede de esa defensoría oficial (cfr. arts. 104, 107, y 197 del CPPN). 
FDO: María Verónica STRACCIA, Jueza. Ante mí: Carla LICATA CARUSO, secretaria”… fs. 153/156 “Buenos Aires, 
6 de diciembre de 2018… AUTOS Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I.- SOBRESEER a Marcelo 
Omar COLUCCI (CUIT Nº 20- 26621870-3), Ariel COLUCCI (CUIT Nº 20-29329249-4) y a la firma LUCHOMAR 
S.A (CUIT Nº 30-71009147-8) con relación a los hechos consistentes en haber omitido depositar, en su condición 
de responsable de la referida contribuyente, dentro del plazo legal, el importe de los aportes al Régimen de la 
Seguridad Social y al Régimen Nacional de Obras Sociales, retenidos a los dependientes de aquella contribuyente, 
durante los períodos fiscales diciembre/2012 a mayo/2013; por cuanto los hechos mencionados no encuadran en 
una figura legal (artículos 334, 335 y 336 inciso 3°, del C.P.P.N., art. 7° y 14, segundo párrafo, del Régimen Penal 
Tributario aprobado por la ley 27.430). II.- DECLARAR que la formación del presente sumario, con relación a los 
hechos referidos por el punto anterior, no afecta el buen nombre y honor del que hubieren gozado los nombrados 
(art. 336, última parte, del CPPN) … FDO: María Verónica STRACCIA, Jueza. Ante mí: Carla LICATA CARUSO, 
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secretaria”… fs. 162 “Buenos Aires, 11 de diciembre de 2018… II.- Toda vez que el recurso de apelación presentado 
por el Dr. Pablo TURANO, a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Penal Económico Nro. 1, contra lo dispuesto por el 
punto I del pronunciamiento de fs. 153/156, fue interpuesto en legal tiempo y forma, concédase el mismo sin efecto 
suspensivo (artículos 337, 433, 449 y 450 del C.P.P.N.) … FDO: María Verónica STRACCIA Jueza. Ante mí: Gabriela 
NIETO, Secretaria.” María Verónica STRACCIA Juez - Carla LICATA CARUSO Secretaria

e. 09/04/2019 N° 23367/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº 11, Secretaría 22, sito en la calle Sarmiento 1118, piso 3º, de esta 
ciudad, notifica a Marcelo Omar COLUCCI (C.U.I.T. 20-26621870-3), imputado en la causa Nº 1831/2017 caratulada 
“LUCHOMAR S.A. SOBRE INFRACCION LEY 24.769” lo dispuesto por el auto de fs. 183 que a continuación se 
transcribe: “Buenos Aires, 5 de abril de 2019….IV.- Sin perjuicio a lo ordenado precedentemente, y toda vez que 
conforme surge de las constancias agregadas a fs. 164, 171, 172, 173, 179 y 180/182, no ha sido posible notificar 
personalmente a Marcelo Omar COLUCCI y Ariel Alejandro COLUCCI, líbrense edictos que se publicarán durante 
cinco días en el Boletín Oficial de la República Argentina, a fin de notificar lo resuelto a fs. 153/156 como también 
lo dispuesto por el punto II de fs. 162. Asimismo, en dicha ocasión deberá invitárselos a proponer defensor entre 
los abogados de la matrícula de su confianza, haciéndoles saber que si dentro del tercer día de notificado no lo 
hicieren, se designará de oficio defensor oficial ante los Juzgados Nacionales en lo Penal Económico en turno, 
y se tendrá por constituido su domicilio en la sede de esa defensoría oficial (cfr. arts. 104, 107, y 197 del CPPN). 
FDO: María Verónica STRACCIA, Jueza. Ante mí: Carla LICATA CARUSO, secretaria”… fs. 153/156 “Buenos Aires, 
6 de diciembre de 2018… AUTOS Y VISTOS:… Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I.- SOBRESEER a Marcelo 
Omar COLUCCI (CUIT Nº 20- 26621870-3), Ariel COLUCCI (CUIT Nº 20-29329249-4) y a la firma LUCHOMAR 
S.A (CUIT Nº 30-71009147-8) con relación a los hechos consistentes en haber omitido depositar, en su condición 
de responsable de la referida contribuyente, dentro del plazo legal, el importe de los aportes al Régimen de la 
Seguridad Social y al Régimen Nacional de Obras Sociales, retenidos a los dependientes de aquella contribuyente, 
durante los períodos fiscales diciembre/2012 a mayo/2013; por cuanto los hechos mencionados no encuadran en 
una figura legal (artículos 334, 335 y 336 inciso 3°, del C.P.P.N., art. 7° y 14, segundo párrafo, del Régimen Penal 
Tributario aprobado por la ley 27.430). II.- DECLARAR que la formación del presente sumario, con relación a los 
hechos referidos por el punto anterior, no afecta el buen nombre y honor del que hubieren gozado los nombrados 
(art. 336, última parte, del CPPN) … FDO: María Verónica STRACCIA, Jueza. Ante mí: Carla LICATA CARUSO, 
secretaria”… fs. 162 “Buenos Aires, 11 de diciembre de 2018… II.- Toda vez que el recurso de apelación presentado 
por el Dr. Pablo TURANO, a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Penal Económico Nro. 1, contra lo dispuesto por el 
punto I del pronunciamiento de fs. 153/156, fue interpuesto en legal tiempo y forma, concédase el mismo sin efecto 
suspensivo (artículos 337, 433, 449 y 450 del C.P.P.N.) … FDO: María Verónica STRACCIA Jueza. Ante mí: Gabriela 
Nieto, Secretaria.” María Verónica STRACCIA Juez - Carla LICATA CARUSO Secretaria

e. 09/04/2019 N° 23368/19 v. 15/04/2019

JUZGADO FEDERAL DE SANTA ROSA
SECRETARÍA DE EJECUCIONES FISCALES

El juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Santa Rosa La Pampa, a cargo del Dr. Juan José BARIC, 
en el Expte Nº 181/08 caratulados: “ DESTRUCCION DE EXPEDIENTES-JUZGADO FEDERAL SANTA ROSA- LA 
PAMPA”, ordena la destrucción de todos los expedientes comprendidos en el art. 16 del decreto -Ley 6468/63, 
ratificado por la Ley 18328 con las salvedades previstas en el art. 17 del mismo. A saber: 1°) La destrucción de todos 
los expedientes civiles, comerciales, previsionales, laborales y ejecuciones fiscales cuya finalización, archivo y/o 
paralización haya ocurrido al 30 de noviembre de 2008, correspondientes a la Secretaría Civil, Previsional, Laboral, 
Minería y Leyes Especiales, la Secretaría de Ejecuciones Fiscales. 2°) a) destrucción de todos los expedientes de 
carácter correccional finalizados al 30 de noviembre de 2008 correspondientes a la Secretaría Penal. b) destrucción 
de todos los expedientes de carácter criminal finalizados al 30 de noviembre de 1988 correspondientes a la 
Secretaría Penal. 3°) Se exceptúan todos aquellos expedientes comprendidos en el artículo 18 del decreto-ley 
6.848/63.
Juan José BARIC Juez - JUAN JOSE BARIC JUEZ FEDERAL Ira. Instancia Santa Rosa La Pampa

e. 09/04/2019 N° 23370/19 v. 11/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz Posse, 
Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodríguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “FASANDAMA S.R.L. s/QUIEBRA“, 4491/2018 comunica por cinco días el estado 
de quiebra de Fasandama SRL, C.U.I.T. 30-59920322-9, decretada con fecha 26 de octubre de 2018. La síndica 
actuante es la contadora Zulma Gloria Ghigliano con domicilio constituido en Cipoletti 554 de CABA, a quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 29 de mayo de 2019. Se deja 
constancia que el 16 de julio de 2019 y el 10 de septiembre de 2019 se fijaron como fechas de presentación de los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes 
y documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de 
bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos 
pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 05 de abril de 2019.
MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22764/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello 
de Dieuzeide, Secretaría Nº 62, sito en Montevideo 546, piso 8, Capital, comunica por 5 días en el expediente 
caratulado: “GONZALEZ, HECTOR GUSTAVO s/QUIEBRA, (5469/2018) ”, que por auto de fecha 22 de marzo del 
2019 se decretó la quiebra de Héctor Gustavo Gonzalez, DNI 18.569.788, CUIT 20185697887, con domicilio en la 
calle Vidt 1935, planta baja “B”, CABA. Se intima al fallido y terceros para que dentro de quinto día, entreguen o 
pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor y para que dentro de las 24 horas entregue al 
síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Se prohíbe a los terceros 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se intima al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya 
domicilio en la jurisdicción del Juzgado, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones en los términos 
del art. 133 CPCC (conc. art. 41 CPCC). El síndico designado es el contador Miguel Angel Marcesi. Los acreedores 
podrán concurrir al domicilio del síndico en la calle Av. Avellaneda 1135 piso 15 “D”, CABA, a verificar sus créditos 
hasta el 15.07.19, en el horario de 9 a 17 horas. El síndico presentará los informes correspondientes a los arts. 
35 y 39 los días 30.09.19 y 12.11.19 respectivamente. Buenos Aires, 3 de abril del 2019. Fdo: GUSTAVO DANIEL 
FERNANDEZ. SECRETARIO. Vivian Fernández Garello de Dieuzeide Juez - GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ 
SECRETARIO

e. 08/04/2019 N° 22300/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, Secretaría 
Nº 53 a cargo de la suscripta, sito en MONTEVIDEO 546 1° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 
25 de Marzo de 2019 se decretó la quiebra de INDUBLIST S.A. ¬CUIT 30-70817615-6, en la cual ha sido designado 
síndico el contador Miguel Angel Peñalba con domicilio constituido en Lavalle 1675 piso 5 dpto. 11, tel. 43723792, 
ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos 
de sus créditos hasta el 19/06/2019 (ley 24.522: 32). El informe individual del síndico deberá presentarse el día 
20/08/2019 y el general el día 01/10/2019 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase a la fallida y a terceros para que 
pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes de la deudora en la forma que sea más apta para que 
dicho funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los terceros hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces. Intímase a la fallida para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio en esta 
jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Tribunal. Se libra el presente sin 
previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LC) en los autos: “INDUBLIST S.A. s/QUIEBRA”, expte. COM 18095/2016. 
Buenos Aires, 04 de abril de 2019.-
ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22733/19 v. 12/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado en lo Criminal y Correccional n° 8, Secretaría n° 125, cita a SANDRA PAMELA RIVAS (DNI 36.162.578, 
con último domicilio conocido en casa 217, Barrio Rivadavia 1 de esta ciudad) en causa n° 80.638/18, seguida 
en su contra por el delito de lesiones leves, para que se presente ante éste Tribunal dentro del tercer día de 
notificada, a los efectos de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ordenar su captura en caso de 
incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 4 de Abril de 2019.- Yamile Bernan Juez - Federico Daneri Secretario

e. 05/04/2019 N° 22172/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 57

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro Paz 
Posse, Secretaría nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodríguez, con sede en Montevideo 546 piso 4° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los autos “RUSIECKI, MARTA VICTORIA s/QUIEBRA“, Expte. 188/2017 comunica 
por cinco días el estado de quiebra de Marta Victoria Rusiecki, C.U.I.T. 27-12719818-2, decretada con fecha 27 de 
marzo de 2019. El síndico actuante es el contador Rubén Hernando Moyana con domicilio constituido en Libertad 
257 5° T de CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
12/06/19. Se deja constancia que el 13/08/19 y el 24/09/19 se fijaron como fechas de presentación de los informes 
previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y 
documentación de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de 
bienes so pena de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos 
pertinentes que exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado (LCQ: 88.7). Buenos Aires, 08 de abril de 2019.
MARIA DEL MILAGRO PAZ POSSE Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 09/04/2019 N° 23165/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional federal nro. 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, Secretaría nro. 
19, a cago de la Dra. María Julia Sosa -sito en av. Comodoro Py 2002, 4° piso C.A.B.A., en el marco de la causa 
nro. 18775/17, caratulada “Domínguez Alejandro Daniel y otro s/ daños”, ordena conforme lo normado por el art. 
150 del C.P.P.N. cítar mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial, los que deberán ser publicados por 
el término de 5 días a los efectos de notificar a LORENZO GERMÁN AMADO que deberá comparecer ante estos 
estrados, dentro del quinto día contado a partir de su última publicación, a fin de recibirle declaración indagatoria 
en los términos del art. 294 del C.P.P.N., y que tiene derecho a nombrar a un abogado defensor de su confianza 
y que en caso de no hacero, será designada de oficio la defensa oficial que por turno corresponda. Fdo. Julián 
D. Ercolini, Juez - María Julia Sosa, Secretaria. JULIAN D. ERCOLINI Juez - MARIA JULIA SOSA SECRETARIA 
FEDERAL

e. 08/04/2019 N° 22231/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, Secretaría nro. 
19, a cago de la Dra. María Julia Sosa -sito en av. Comodoro Py 2002, 4° piso C.A.B.A., en el marco de la causa 
nro. 10840/15, caratulada “Gonzalez Moreno, Arlenis s/ falsificación documentos públicos”, ordena conforme lo 
normado por el art. 150 del C.P.P.N. cítar mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial, los que deberán 
ser publicados por el término de 5 días a los efectos de notificar a ARLENIS GONZALEZ MORENO que deberá 
comparecer ante estos estrados, dentro del quinto día contado a partir de su última publicación, a fin de recibirle 
declaración indagatoria en los términos del art. 303 del C.P.P.N. Fdo. Julián D. Ercolini, Juez Federal- María Julia 
Sosa, Secretaria. JULIAN D. ERCOLINI Juez - MARIA JULIA SOSA SECRETARIA FEDERAL

e. 08/04/2019 N° 22221/19 v. 12/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, Secretaría 
Nº 20 a cargo del Dr. Fernando Pascual, en la causa Nº 7261/2017, cita y emplaza a Lidia Mabel Cabrera Vázquez 
(peruana, D.N.I. 94595014, con último domicilio conocido en Juan de Garay 2426 de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) quien en el término de cinco días a partir de la última publicación deberá comparecer ante éste 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 10, Secretaria Nº 20 sito en Av. Comodoro Py 2002, 4º 
piso, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ser declarada rebelde.
Buenos Aires, 26 de marzo de 2019.- Fernando Pascual secretario

e. 04/04/2019 N° 21737/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 10, a cargo del Dr. Julián D. Ercolini, Secretaría Nº 20 
a cargo del Dr. Fernando Pascual, en la causa Nº 17.679/2016, cita y emplaza a Adrián Marcelo Pascual (D.N.I 
18.315.247, nacido el día 13 de agosto 1967, hijo de José y de Eduarda Álvarez, con último domicilio en la calle 
Bucarelli 1280 de esta ciudad) quien en el término de cinco días a partir de la última publicación deberá comparecer 
ante éste Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 10, Secretaria Nº 20 sito en Av. Comodoro 
Py 2002, 4º piso, bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada, de ser declarado rebelde y, en 
consecuencia, ordenarse su inmediata captura. Buenos Aires, 13 de marzo de 2019. Ana Luisa Juarez secretaria

e. 05/04/2019 N° 22195/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, a cargo del Dr. Sebastián 
Ramos, Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban H. Murano, cita y emplaza por el término de tres días a partir de 
la última publicación del presente a Alejandra Alicia Alvarado Amarilla –DNI 18.810.577- a comparecer por ante los 
estrados de este Tribunal, sito en Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal, a fin de prestar declaración 
indagatoria a tenor de lo normado en el artículo 294 del C.P.P.N., en la causa nro. 11270/16, bajo apercibimiento, en 
caso de incomparecencia injustificada, de decretar su rebeldía y ordenar la averiguación de paradero y posterior 
comparendo. Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, Secretaría nro. 4 Juez - Sebastián 
Ramos Juez Federal

e. 04/04/2019 N° 21894/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 1, a cargo del Dr. Alberto Alemán, Secretaría 
Nro. 1, a cargo del Dr. Mariano Conde, sito en Libertad 533, PB CABA., comunica por cinco días en los autos 
“NESVAL S.A. s/ S/ CONCURSO PREVENTIVO”, (Expte. 25791/2018) que en fecha 25/02/2019, se ha procedido a 
la apertura del Concurso Preventivo de NESVAL S.A., CUIT 30-69013740-9, con domicilio social en la calle Avda. 
Santa Fe 1611, 4to Piso, C.A.B.A., designándose Sindicatura a la Contadora Graciela Marta Lema de Muiño con 
domicilio en la calle Basualdo 1064 (TEL. 4682-4009) ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones 
de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 14/05/19. Fdo: Dr. Alberto Alemán. Juez.- 
Alberto Alemán Juez - Mariano Conde Secretario

e. 09/04/2019 N° 16517/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 2 a cargo de la Dr. Fernando Martin Pennacca Juez, 
Secretaría N° 3 a cargo de la suscripta, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 2° piso, CABA., comunica por cinco 
días que con fecha 20 de marzo de 2019 se Declaró Abierto el Concurso Preventivo de PECADI S.A. CUIT N° 30-
66103251-7, en el cual ha sido designado Síndico al contador Mario Rafael Cabrosi con domicilio constituido en 
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Av. Cramer 2111, piso 9 B, C.A.B.A, (Tel: 47062443), ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de 
verificación y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 4 de junio de 2019 (Art. 32 Ley 24.522). El 
informe individual del Síndico deberá presentarse el 14 de agosto de 2019 y el general el 25 de septiembre de 2019. 
Se designa el 3 de abril de 2020 a las 10:30 hs. a efectos de realizar audiencia informativa (Art. 45 LC). Se hace 
saber que el período de exclusividad vence el 10 de abril de 2020. Se libra el presente en los autos: “PECADI S.A. 
s/CONCURSO PREVENTIVO” (COM 3191/2019), en trámite ante este Juzgado y Secretaría. Ciudad Autónoma 
de Bs. As., 1 de ABRIL de 2019. Mariana Grandi, Secretaria. FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - MARIANA 
GRANDI SECRETARIA

e. 04/04/2019 N° 21613/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

EDICTO
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 4 a cargo del Dr. Héctor L. Romero sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital Federal, 
comunica por cinco días que en autos “KIVTUB S.A. s/QUIEBRA” Expte. N° 17685/2016 con fecha 21.03.2019, 
se decretó la quiebra de KIVTUB S.A., CUIT. 30-71495108-0 designándose síndico al contador Jorge Osvaldo 
Stanislavsky, con domicilio en Talcahuano 768, 9° “29” C.A.B.A. Tel: 43718884, ante quien los acreedores deberán 
presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 22.05.2019 (LCQ 32), 
denunciando cuenta bancaria y en su caso la IEJ. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 
LCQ. los días 10.07.2019 y 05.09.2019, respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al 
síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces, se intima a la fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio 
en el lugar de tramitación bajo apercibimiento de tenerla por constituida en los estrados del Juzgado. El auto que 
ordena el presente dice: “Buenos Aires, 21 de marzo de 2019. Publíquense edictos por cinco (5) días, a fin de hacer 
saber el decreto de quiebra por Secretaría en el Boletín Oficial...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez.” Buenos 
Aires, 29 de marzo de 2019.
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - HECTOR LUIS ROMERO SECRETARIO

e. 04/04/2019 N° 21952/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sicoli, Secretaría Nº 5, a 
mi cargo, sito en Avda. Callao Nº 635, Piso 6º de Capital Federal, comunica por CINCO DIAS en los autos “CETRA 
LUIS MARIA S/QUIEBRA” (Expte N° 4024/2018), que el 11-03-2019 se decretó la quiebra de CETRA LUIS MARIA 
(DNI 4.558.392, CUIT 23-04558392-9), domiciliado en Billinghurst 2565 piso 11°. La síndico designada es Viviana 
Inés FERDMAN, con domicilio en Boulogne Sur Mer 578, piso 1°, CABA (Tel. 4861-2913), ante quien los acreedores 
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 
día el 13 de Junio de 2019. El informe individual del síndico deberá presentarse el día 16 de Agosto de 2019 y el 
general el día 1° de Octubre de 2019 (art. 35 y 39 de la citada ley). Se intima al fallido y a terceros para que pongan 
a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea más apta para que dicho 
funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los terceros hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces. Se libra el presente, sin previo pago (art. 273, inc. 8 LC). Buenos Aires, 04 de Abril de 2019.
JORGE S. SICOLI Juez - ALEJO S. j. TORRES SECRETARIO

e. 05/04/2019 N° 22196/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría Nº 8, 
a mi cargo, sito en Av. Roque S. Peña 1211 1° piso - CABA, comunica por cinco días la quiebra de BURGOS RODA 
PIEDADES (CUIL 23-92754948-4), Expte. Nº 5621/19, decretada el 26/03/19, habiéndose designado síndico a Oscar 
Félix Martínez, con domicilio constituido en Campichuelo 231, 2° 8 – CABA y Uruguay 390, 8° E - CABA, donde 
los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 05/07/19, en 
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el horario de 10 a 18 hs. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la misma a ponerlos a 
disposición del síndico, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que serán ineficaces. En la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires al 04 de abril de 2019 Héctor Hugo Vitale Juez - Ignacio M. Galmarini Secretario

e. 05/04/2019 N° 22167/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA NRO. 10

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 10, a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P.B. (CABA), en los autos caratulados “ENGRAMA S.A. 
s/CONCURSO PREVENTIVO” (expte. nº 5489/2019) comunica por cinco días que el día 01.04.2019, se declaró 
la apertura del concurso preventivo de ENGRAMA SA (CUIT 30-69544598-5) resultando desinsaculado síndico 
el Estudio MELLEGARI Y ASOCIADOS con domicilio en la calle Bartolomé Mitre nº  1131, 3º “C” (CABA) ante 
quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 28 de mayo de 2019. Fíjanse 
los días 10.07.2019 y 19.09.2019 para la presentación de los informes de los artículos 35 y 39 de la ley 24.522, 
respectivamente. Desígnase el día 25.02.2020 a las 11 horas, para que tenga lugar la audiencia informativa en 
los términos del anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del 
Tribunal.- JAVIER J. COSENTINO Juez - MARINA MEIJIDE CASTRO SECRETARIA

e. 05/04/2019 N° 22316/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 14

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, comunica por cinco días que en 
los autos “ARECO CONSIGNACIONES SRL S/QUIEBRA” con fecha 19/8/16 se ha decretado la quiebra de “ARECO 
CONSIGNACIONES SRL”, CUIT: 30-70907453-5. La síndico designada es la contadora María Cecilia Mori con 
domicilio en la calle Joaquín V. González 3156 P.B. de esta ciudad. Se ha fijado fecha hasta la cual los acreedores 
pueden presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes el 13/6/19. La síndico deberá presentar el 
informe previsto por la L.C.:35 el 13/8/19 y el previsto por el art. 39 el día 24/9/19. Intímase a la fallida y a terceros 
a que dentro de 24 horas y 48 horas respectivamente, entreguen bienes, documentación o libros de la fallida al 
Síndico. Se prohíbe hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 3 de abril de 
2019. DIEGO VÁZQUEZ SECRETARIO

e. 05/04/2019 N° 22170/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Nº 15, a cargo de la Dra. Ma. Teresa Berdeal, sito en Avda. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7º de Capital Federal, 
comunica por CINCO DIAS, en los autos caratulados “BASTIAN MARIA DE LOS ANGELES S/QUIEBRA” (Exp. 
2888/2019) que el 22 de febrero de 2019, se decretó la quiebra de BASTIAN MARIA DE LOS ANGELES -CUIT: 
27- 34938908-3. Que el síndico designado es el Cdor. Fernando Jorge Oporto con domicilio en la calle Viamonte 
1336, piso 5, of. 29 de CABA. Que los pedidos de verificación y títulos justificativos de los créditos, deberán ser 
presentados hasta el día 27.05.2019. Que el plazo para la presentación de los informes arts. 35 y 39 de la ley 
concursal vencen el día 12.07.19 y 06.09.19, respectivamente. Se intima al/la deudor/a y sus administradores para 
que cumplimenten los siguientes recaudos: a) entregar al síndico los libros, papeles y bienes que tuviere en su 
poder, en el término de 24 horas; b) se abstenga/n los administradores de salir del país sin autorización previa del 
Juzgado (L.C.:103). Se prohíbe los pagos y/o entrega de bienes al/la fallida/o so pena de considerarlos ineficaces y 
se intima a quienes tengan bienes y/o documentos del/la fallida/o en su poder, para que los pongan a disposición 
del síndico en el término de cinco días. Buenos Aires, 04 de abril de 2019. JAVIER J. COSENTINO Juez - MA. 
TERESA BERDEAL SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22222/19 v. 12/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en los autos “TEX FABRIC S.A. s/
CONCURSO PREVENTIVO” (Exp. Nro. 4212/2019) con fecha 01/03/2019 se presentó en concurso preventivo Tex 
Fabric S.A. -CUIT 30687120066- con domicilio en Mansilla 4037 piso 4° B, CABA, inscripta en IGJ bajo N° 10120 del 
L° 119 T° A, habiéndose dispuesto su apertura el 26/03/2019. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar 
al síndico Estudio Fizzani y Asoc. -con domicilio en Plaza 2176 CABA y tel: 4542-1167-, los títulos justificativos de 
sus créditos hasta el 05/06/2019 -oportunidad en que deberán acompañar copia de su DNI o constancia de CUIT/
CUIL-. Dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentar al síndico 
una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 
y 39 LCQ los días 17/07/2019 y 11/09/2019 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 
14/08/2019. La audiencia informativa se llevará a cabo el 19/03/2020 a las 12 hs. Buenos Aires, 01 de abril de 2019. 
PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC SECRETARIO

e. 09/04/2019 N° 21368/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por dos días en los autos “EQUIPOS Y CONTROLES S.A. 
s/QUIEBRA” (Exp. Nro. 45417/2010) que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución de fondos 
previsto por el art. 218 LCQ -el que será aprobado dentro de los 10 días de no mediar observaciones- y que se 
regularon honorarios a los profesionales intervinientes en la causa. Buenos Aires, 28 de marzo de 2019. PAULA 
MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 09/04/2019 N° 23188/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, sito 
en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 25.03.19 en el Exp. Nro. 8888/2018 
se decretó la quiebra de QUIMEI W. S.R.L. –CUIT 30709280836- con domicilio en Gral. César Díaz 2478 CABA 
inscripta en la IGJ bajo el N° 4661 del L° 122. Los acreedores podrán presentar al síndico Luis Humberto Chelala 
-con domicilio en Av. Corrientes 2335, piso 5° “A”, CABA y tel: 4952-4741-, los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el 04.06.19, -oportunidad en que deberán acompañar copia de DNI o constancia de CUIT/L- y dentro de 
los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán presentarle una contestación a las 
observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 06.08.19 
y 19.09.19 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 21.08.19. La audiencia de 
explicaciones se llevará a cabo el 12.09.19 a las 12:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. para que entreguen al síndico 
los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento 
de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48 hs. cumplan los 
requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 05 de abril de 2019. PAULA MARIA HUALDE 
Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22798/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 10 a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría 
20 a cargo de la suscripta, sito en Callao 635 P.B. C.A.B.A., comunica por DOS días en los autos “FINMARK 
SOCIEDAD DE BOLSA S.A. s/QUIEBRA”, expte. nro. 1488/1995, que se ha presentado proyecto de distribución de 
fondos complementario y se han regulado los honorarios respectivos. Publíquese sin previo pago (conf. ley 24.522: 
art. 273 “8”). Buenos Aires, 08 de abril de 2019. Fernanda Andrea Gomez Secretaria Hector Osvaldo Chomer Juez 
- Fernanda Andrea Gomez Secretaria

e. 09/04/2019 N° 23139/19 v. 10/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº11, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
Nº 21, a mi cargo, sito en la Av. Callao 635, P. 5°, CABA, en los autos caratulados “MADEL COMPANY S.A. s/ 
Concurso Preventivo” (Expte. 33328/18), comunica por cinco días que el 27 de febrero de 2019 se ha procedido 
a la apertura del Concurso Preventivo de MADEL COMPANY S.A. CUIT. 33-65434662-9, señalando hasta el 4 de 
junio de 2019, para que los acreedores presenten los títulos justificativos de sus créditos ante el Síndico Cont. 
Raúl Brener, con domicilio en Av. Combatientes de Malvinas 3704, P. 5º “E”, te. 2053-0902. El síndico presentará 
los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la Ley Concursal, los días 5 de agosto y 17 de septiembre de 2019, 
respectivamente. JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 05/04/2019 N° 21569/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, 
Secretaría nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco 
días que en los autos “ALVARADO, ROXANA ELIZABETH S/QUIEBRA” (Expte. nro. 5714/2018) se ha decretado la 
quiebra de ALVARADO, ROXANA ELIZABETH, C.U.I.T. 27-16580741-9, con fecha 28.03.2019. El síndico actuante 
es la contadora Noemí Alfici Rut con domicilio constituido en Rodríguez Peña 565, 11º piso “C” de CABA, ante 
quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 19.06.2019. Se deja 
constancia que el 20.08.2019 y el 01.10.2019 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en 
los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de 
la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de 
considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que 
exige el art. 86 de la ley 24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de de notificarle las 
resoluciones ministerio legis. Buenos Aires, 08 de abril de 2019.
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 09/04/2019 N° 23187/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría 
Nº 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas (sito en Marcelo T. de Alvear Nº 1840, Planta Baja CABA), 
comunica por cinco días que en los autos: “LAGO ROSANA MONICA s/ QUIEBRA” Expte. Nº 3384/2019, que con 
fecha 22 de Marzo de 2019, se decretó la quiebra de ROSANA MONICA LAGO DNI 16.106.315, haciéndose saber 
a los acreedores que deberán presentar sus títulos justificativos de crédito dentro del plazo que vence el día 4 
de Junio de 2019 ante la sindicatura designada Contador Sergio Omar Barragan, con domicilio en la calle Lavalle 
1675 piso 5 depto 11 de esta Ciudad. El síndico presentará los informes previstos en los art. 35 y 39 de la L.C. 
dentro de los plazos que vencen el 18 de Julio de 2019 y el 29 de Agosto de 2019 respectivamente. Intímese a la 
fallida para que dentro de las 48 horas de notificada constituya domicilio en el lugar de tramitación del proceso, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado, y asimismo a cumplir con los arts. 86 
y 106 L.C., debiendo poner todos sus bienes a disposición del Juzgado en forma apta para que los funcionarios 
del concurso puedan tomar inmediata y segura posesión de los mismos, a entregar al síndico los libros y demás 
documentación comercial. Asimismo, intímase a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de la fallida. 
Prohíbase realizar pagos y entregar bienes a la fallida, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces.- Buenos 
Aires, 5 de Abril de 2019. HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN RIVAS SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22841/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 24

Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 12, Secretaría Nº 24, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB, Capital Federal, 
comunica por cinco días que en los autos caratulados UMBER  S.A. s/QUIEBRA “, expediente Nº  9456/2018, 
con fecha 19/03/2019 se ha declarado la quiebra de UMBER S.A. CUIT 30709671789, que el síndico es el Cdor. 
Alberto Eduardo Scravaglieri, con domicilio en la calle Av. Roque Saenz Peña 651 piso 4° of 67, Capital Federal, 
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ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 19/06/2019. 
El día 20/08/2019, el síndico deberá presentar el informe individual (art. 35 LCQ) y el día 01/10/2019 el informe 
general (art. 39 LCQ). Se intima a la fallida para que dentro de las 24 hs cumpla con los recaudos establecidos en 
el art. 86 de la ley 24.522 y entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad. Se prohíben hacer pagos y entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces. Se 
intima a la fallida y a sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal en el radio 
del Tribunal bajo apercibimiento de tenérselos por constituidos en los estrados del Juzgado. Se intima a la fallida 
y terceros que entreguen al síndico todos los bienes de la deudora que se encontraren en su poder. Buenos Aires, 
4 de Abril de 2019. HERNAN DIEGO PAPA Juez - MAGDALENA M. TABOADA SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 22685/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juzg. Nac. 1a. Instancia Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Sec. Nº 25 a mi cargo sito en M. 
T. de Alvear 1840 Piso 4°, C.A.B.A. comunica por 5 días y en los autos 34119/2012 “COMPAÑIA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES S.A. s/QUIEBRA” que con fecha 27/03/2019 se decretó la quiebra de COMPAÑIA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES S.A. CUIT 30-70881267-2 haciendo saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega al 
síndico de los bienes que posea aquel, así como la prohibición de realizarle pagos, los que serán ineficaces. Se 
intima al deudor para que entregue al síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad y para que dentro de las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del 
Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con 
los requisitos del art. 11 LCQ, inc. 2, 3,4 y 5 y en su caso inc. 1, 6 y 7.
Se hace saber a los interesados que la síndico designado es la contadora MARIA DEL PILAR OLOCCO GARCIA 
con domicilio en la calle PARANA 774 2DO PISO DPTO. A, domicilio éste al que deberán concurrir los acreedores 
a insinuar sus créditos hasta el día 28/05/2019. Buenos Aires, 04 de abril de 2019.pa
FERNANDO J PERILLO Juez - SEBASTIAN J MARTURANO SECRETARIO

e. 05/04/2019 N° 22371/19 v. 11/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. l5 a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaria nro. 
29, sito en la Av. Callao 635 3er. piso, comunica por cinco días la quiebra de CARTELLI, MARTIN FRANCISCO 
decretada con fecha 06/03/2019. Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos ante 
el síndico designado, ANDREA JESSICA GONZALEZ, con domicilio en Maipu 359, Piso 6º dpto. “89” hasta el día 
29/05/2019. Se intima al fallido y terceros a entregar al síndico los bienes pertenecientes a aquel que estén sujetos 
a desapoderamiento. La fallida queda, asimismo, intimado a cumplir los recaudos del art. 86 LC, a entregar los 
libros y documentación al síndico en un plazo de 24 horas y a constituir domicilio en el radio del juzgado en un 
plazo de 48 horas bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Se deja constancia 
que el Nº de Cuit del fallido es 20-18098686-4.- MAXIMO ASTORGA Juez  - ANA PAULA FERRARA SECRETARIA

e. 04/04/2019 N° 21782/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19
SECRETARÍA NRO. 37

EDICTO
El Juzgado Comercial nº 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría Nº 37 a cargo de la Dra. Fernanda 
Mazzoni, comunica por el plazo de cinco días en los autos caratulados: “REARTES VICTORIA DOLORES s/
QUIEBRA” (Expte N° 18972/2018) que con fecha 26/3/19, se ha decretado la quiebra de la nombrada “REARTES 
VICTORIA DOLORES” con DNI: 5.392.785, con domicilio en la Federico Lacroze 1620, piso 1° “A” de CABA; 
designándose síndica a la contadora Ravetti Alicia Carmen con domicilio en la calle 25 de mayo 277, piso 3° de la 
C.A.B.A. TEL: (TEL. 1152356610), a quien los acreedores podrán presentar los pedidos verificatorios hasta el día 
28/6/19, Los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la LCQ., deberán ser presentados por la sindicatura los días 
4/9/19 y 7/10/19 respectivamente. Asimismo se le hace saber a la fallida y a terceros que deberán hacer entrega 
al síndico de los bienes que posean pertenecientes a la deudora, así como la prohibición de realizarle pagos, 
bajo apercibimiento de declarar su ineficacia. Se intima a la deudora para que entregue a la síndica dentro de las 
24 horas la documentación relacionada con su contabilidad, como también a que dentro de las 48hs. constituya 
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domicilio procesal en el radio del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerla por constituída en los estrados del 
juzgado. Dado, firmado y sellado, en mi público despacho, en Buenos Aires, 8 de abril de 2019.
FDO.MARIA FERNANDA MAZZONI. SECRETARIA
GERARDO D. SANTICCHIA Juez - MARIA FERNANDA MAZZONI SECRETARIA

e. 09/04/2019 N° 23239/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial n° 21, a cargo del Dr. German Paez Castañeda, Secretaria 
n° 41, a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T.de Alvear 1840, piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en autos “Serigrafica El Mirador SRL s/ quiebra” (Expte.COM 6084/2018) comunica por cinco días que 
en fecha 20 de marzo de 2019 se decretó la quiebra de Serigrafica El Mirador SRL CUIT 30-70967824-4, en la 
que interviene el Cdr. Raniero Jose Lucchetti, con domicilio en Av. Córdoba 1539, piso 8 “B” CABA, horario de 
atención: lunes a viernes de 11 a 16 hs. Fecha para insinuar las acreencias y presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el 2 de julio de 2019; presentación del informe individual el 30 de agosto de 2019 (art. 35 
LCQ); y presentación del informe individual el 11 de octubre de 2019 (art. 39 LCQ).- Se intima al deudor para 
que cumplimente los siguientes recaudos: a) constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituído en los Estrados del Jugado, b) Se abstenga de salir del país sin previa autorización del Tribunal (LCQ 
103). Se prohiben los pagos y entrega de bienes al fallido, so pena de considerarlos ineficaces y se intima a 
quienes tengan bienes y documentación del fallido para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. 
Buenos Aires, 3 de abril de 2.018.
German Paez Castañeda Juez - Andrea Rey secretaria

e. 04/04/2019 N° 22023/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 21, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaria 
nº 42, a cargo del Dr. Guillermo Carreira González, comunica en autos “D.K.R. S.A. S/QUIEBRA (13660/2018) ”, 
que con fecha 12/03/2019 se ha decretado la quiebra de D.K.R.  S.A. C.U.I.T 30-71436829-6. A tal efecto: 1°) 
Ordénase al fallido que pongan a disposición del síndico, en el plazo de 48 horas, sus libros y documentación 
comercial. 2º) Ordenase al fallido a constituir domicilio procesal en autos dentro de las 48 hs. desde la última 
publicación de edictos, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. 3º) Hágase 
saber la prohibición de hacer pagos al fallido 4º) Se hace saber que el síndico designado es el Contador Público 
JORGE HECTOR VEGETTI, con domicilio constituido en Montevideo 711, 5º “9”CABA. (15-39143820), ante quien 
los señores acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación de créditos hasta el día 01/07/2019; de lunes 
a viernes, de 14 a 18 Hs. 5°) Se ha fijado como fecha para la presentación del informe individual de los créditos el 
12/9/2019 y, el informe general el 08/11/2019. 6º) Intímese al Presidente para que dentro del 5º día cumplimente 
la información requerida por el art. 11 de la ley 24522 bajo apercibimiento de considerar su conducta como 
obstructiva y de ocultamiento patrimonial. Publíquese en el Boletín Oficial de la Nación, por el término de cinco 
días. Buenos Aires, 05 de abril de 2019.- GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ 
SECRETARIO

e. 08/04/2019 N° 22756/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 21 a cargo del Dr German Páez Castañeda (sito en 
Marcelo T. de Alvear 1840, 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), Secretaría n° 42 a mi cargo, comunica por 
cinco días que en los autos caratulados “ IBL iNTERNACIONAL BULK LOGISTICS SOCIEDAD ANONIMA SOBRE 
QUIEBRA, Expte. 7734/2017” con fecha 13 DE DICIEMBRE DE 2018, se le decretó la quiebra a IBL INTERNATIONAL 
BULK LOGISTICS  S.A. CUIT Nº  33-70755811-9 con domicilio en la Reconquista 656, piso 12º departamento 
A, de esta Capital Federal. Se ha designado síndico al Cdor. Miguel Vartabedian, con domicilio constituido en 
Terrero 3290, C.A.B.A (tel. 4878-6131) ante quien los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación 
hasta el día 25/06/19. Presentación del síndico de los informes arts. 35 y 39 Ley 24.522, 06/09/19 Y 01/11/19 
respectivamente. El horario de atención del síndico es el de 11.30 A 17 HS. Intímese a la fallida y a los terceros que 
entreguen al síndico los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación 
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relacionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán 
ineficaces; Intimase al presidente del directorio KUGLER JOSÉ MARÍA (DNI 18.361.744) para que dentro del quinto 
día cumplimente la información requerida por el Art. 11 de la Ley 24.522, bajo apercibimiento de considerar su 
conducta como obstructiva y de ocultamiento patrimonial, pudiendo ser merituada su conducta por la Sindicatura 
para el eventual inicio de las acciones legales pertinentes encaminadas a reconstruir patrimonialmente el activo de 
la falente. Notifíquese-con carácter de constituido- a la persona física al domicilio por ella indicado en el estatuto, 
y publíquese dicho requerimiento en los edictos oportunamente ordenados. Intimar a la fallida a fin de que en el 
plazo de cuarenta y ocho horas constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 
los estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los requisitos del Art. 86 segundo párrafo de la ley 
citada. El presente se expide por mandato de V.S en los autos caratulados IBL INTERNACIONAL BULK LOGISTICS 
SA S/ QUIEBRA, expte 7734/2017, en trámite por ante este Juzgado y Secretaria.- Buenos Aires, 03 de abril de 
2019.- GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 04/04/2019 N° 21877/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, a cargo del Dr. GERMÁN PAEZ CASTAÑEDA, 
Secretaria Nº 42 a mi cargo, con domicilio en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º C.A.B.A., comunica que en 
los autos “STARTING SERVICIOS  S.R.L. S/QUIEBRA”, Expte. Nº  15.381/2016 en fecha 05/12/2018 se decretó 
la quiebra de STARTING SERVICIOS S.R.L. (CUIT. 33-71052756-9), con domicilio en la calle Paraná 489, piso 
3º oficina 20 C.A.B.A (domicilio inscripto en IGJ). Disponiéndose que siga desempeñándose como Síndico el 
contador Raúl Horacio Trejo con domicilio en ANGEL PACHECO 1940, EDIFICIO 1, PISO 2º “D”, C.A.B.A., teléfono 
45280684, quien fuera designado a tal efecto en el trámite del concurso (art. 253 inc. 7mo LCQ). Verificación de 
créditos en los términos del art. 200 LCQ. hasta el día 12/7/2019 en el horario de 14 a 18 hs. Informes arts. 35 y 39 
LCQ. el 23/09/2019 y 22/11/2019 respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al Síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces; 
bajo apercibimiento de considerar su conducta como obstructiva y de ocultamiento patrimonial, pudiendo ser 
merituada por la Sindicatura para eventual inicio de las acciones legales pertinentes encaminadas a reconstruir 
patrimonialmente el activo de la falente. En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 03 días de Abril de 2019.-
GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 04/04/2019 N° 21847/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 43

EDICTO: JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N*22 SECRETARIA N* 43, SITO 
EN M.T. ALVEAR 1840 PISO 3*DE ESTA CAPITAL, COMUNICA POR CINCO DIAS EN LOS AUTOS: “MARBE 
CONSTRUCCIONES S.R.L. S/QUIEBRA” (EXPTE NRO 11714/2017) QUE CON FECHA 28 DE MARZO DE 2019 
SE DECRETO LA QUIEBRA DE MARBE CONSTRUCCIONES  S.R.L. CUIT 30-68636621-5 CUYO SINDICO 
ACTUANTE ES EL CONTADOR GASTÓN PABLO MANUEL DARDIK CON DOMICILIO CONSTITUIDO EN AVDA. 
CORRIENTES 5331, PISO 13 “28” CABA, ANTE QUIEN LOS ACREEDORES DEBERAN PRESENTAR LOS TITULOS 
JUSTIFICATIVOS DE SUS CREDITOS DENTRO DEL PLAZO QUE VENCE EN FECHA 29 DE MAYO DE 2019. EN 
DICHA PRESENTACIÓN DEBERÁN ACOMPAÑAR COPIA DEL DNI, CUIL O CUIT, DENUNCIAR DOMICILIO REAL 
Y CONSTITUIDO Y CONSTANCIA DE LA CBU DE LA CUENTA BANCARIA A LA QUE SE TRANSFERIRÁN EN EL 
FUTURO LOS DIVIDENDOS QUE EVENTUALMENTE SE APRUEBEN. EL ART. 35 LCQ VENCE EN FECHA 31 DE 
JULIO DE 2019 Y EL ART. 39 DE LA MISMA LEY VENCE EN FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019.INTIMASE A LA 
FALLIDA A ENTREGAR AL SINDICO DENTRO DE LAS 24 HS LOS LIBROS DE COMERCIO Y DOCUMENTACION 
CONTABLE, Y A LA FALLIDA Y A LOS QUE TENGAN BIENES Y DOCUMENTOS DEL MISMO A PONERLOS A 
DISPOSICION DEL SINDICO DENTRO DEL QUINTO DIA. PROHIBESE HACER ENTREGA DE BIENES O PAGOS 
AL FALLIDO SO PENA DE CONSIDERARLOS INEFICACES. LOS ADMINISTRADORES DE LA FALLIDA DEBERAN 
CONSTITUIR DOMICILIO PROCESAL DENTRO DEL RADIO DEL JUZGADO DENTRO DE LAS 48 HS. BAJO 
APERCIBIMIENTO DE NOTIFICARSELES LAS SUCESIVAS RESOLUCIONES EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO. 
BUENOS AIRES, 1 DE ABRIL DE 2019.
MARGARITA R. BRAGA Juez - MARIANA MACEDO ALBORNOZ SECRETARIA

e. 04/04/2019 N° 21818/19 v. 10/04/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 22
SECRETARÍA NRO. 44

El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial n° 22, a cargo de la Dra. Margarita R. Braga, Secretaria n° 44 a 
mi cargo, sito en Marcelo T de Alvear 1840, 3 piso CABA, comunica por cinco (5) días que en los autos caratulados 
“UCCELLO GASTON LEANDRO s/ QUIEBRA” (Expte. n° 28631/2018) se ha incurrido en error al consignar como 
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentarse ante la sindicatura a insinuar sus créditos el 13/06/2019, 
siendo el correcto el 29/05/2019. DRA. MARGARITA R. BRAGA Juez - DR. PABLO CARO SECRETARIO

e. 04/04/2019 N° 21807/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº24, Secretaría Nº48 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 
P.B. de la Ciudad de Buenos Aires (TE. 48130061), comunica por cinco días en los autos “CENTRO SALUD S.A. s/
QUIEBRA” (18869/2018), CUIT 30-71590344-6, que el 25/03/2019 se decretó la presente quiebra. Los acreedores 
deberán presentar las peticiones de verificación y títulos pertinentes hasta el 28/06/2019 ante el Síndico designado 
María Verónica Ceballos, con domicilio constituido en Sarmiento 1474, PB. 2, CABA, TE. 1553331315 fijándose el 
plazo para la presentación del informe previsto por el art. 35 de la ley 24.522 el 29/08/2019 y el referido por el art. 
39 de la ley citada para el 11/10/2019. Cítase a los administradores de la fallida a la audiencia de explicaciones 
que se celebrará en la sala de audiencias del tribunal el día 16/05/2019 a las 11hs. Ordénase al fallido y a terceros, 
entreguen al Síndico los bienes de aquél, prohibiéndose hacerle pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 
Intímase al fallido y administradores a fin de que dentro de las cuarenta y ocho horas pongan a disposición del 
Síndico los libros de comercio y documentación relacionada con la contabilidad, y para que constituyan domicilio 
procesal en esta
Ciudad bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Buenos Aires, 5 de abril de 
2019. PAULA MARINO SECRETARIA

e. 09/04/2019 N° 23118/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 49

EDICTO: EN LOS AUTOS CARATULADOS: ADANTI SOLAZZI Y CIA. S.A.C.I Y F. S/ CONCURSO PREVENTIVO, 
CAUSA N° 1007/2019-
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 25, a cargo del Dr. Horacio Francisco Robledo, 
Sec. Nº 49 a mi cargo, sito en Avda. Callao 635, piso 4, CABA, comunica por 5 días que en los autos “ADANTI 
SOLAZZI Y CÍA S.A.C.I. Y F. S/CONCURSO PREVENTIVO (EXPTE Nº 1007/2019) se decretó con fecha 20-03-
19 la apertura del concurso preventivo de ADANTI SOLAZZI Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA, CUIT Nº 30-50244753-6, con domicilio en Hipólito Irigoyen 434, piso 7, of. 16, CABA. 
Se ha designado Síndico a la Cra. Quiroga Liliana Isabel con domicilio en Joaquín V. González 1429, CABA (tel. 
4566-7546), ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación y títulos pertinentes hasta el 
día 12-06-19 (LCQ. 32). El Síndico presentará el informe individual (LCQ. 35) el 13-08-19, el Informe General (LCQ. 
39) el 25-09-19 y la audiencia informativa tendrá lugar el 01-04-2020, a las 11.00 hs. en la sala de Audiencias del 
Juzgado. Buenos Aires, 1 de abril de 2019
HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - SONIA ALEJANDRA SANTISO SECRETARIA

e. 08/04/2019 N° 21806/19 v. 12/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 25 a cargo del Dr. Horacio Francisco Robledo Juez, 
Secretaría N° 50 a cargo del suscripto, sito en Av. Callao 635, 4° piso, CABA., comunica por cinco días que con 
fecha 26 de marzo de 2019 se declaró abierto el concurso preventivo de SERVICIOS DEL PILAR S.A. (CUIT 30-
71495889-1), en el cual ha sido designado Síndico al contador Esteban Javier Lalloz, con domicilio constituido en 
Lavalle 1619 3° “B” CABA, con TE: 15-6188-7990, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de 
verificación y los títulos pertinentes justificativos de sus créditos hasta el 23 de mayo de 2019 (Art. 32 Ley 24.522). El 
informe individual del Síndico deberá presentarse el 10 de julio de 2019 y el general el 5 de septiembre de 2019. Se 
designa el 13 de marzo de 2020 a las 12:00 hs. en la sala de audiencias del juzgado, a efectos de realizar audiencia 
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informativa (Art. 45 LC). Se hace saber que el período de exclusividad vence el 20 de marzo de 2020. Se libra el 
presente en los autos: “SERVICIOS DEL PILAR S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (COM 7020/2018), en trámite 
ante este Juzgado y Secretaría. Buenos Aires, 04 de abril de 2019. FIRMADO: DR. FEDERICO H CAMPOLONGO, 
SECRETARIO.
DR. HORACIO F. ROBLEDO Juez - DR. FEDERICO H. CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 09/04/2019 N° 22698/19 v. 15/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 26
SECRETARÍA NRO. 51

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 26, a cargo de la Dra. María Cristina 
O ´Reilly, Secretaría Nro. 51, a mi cargo, sito en Avda. Callao 635, piso 1ero, CABA, hace conocer en los autos 
caratulados: “CONIGLIO S.A. S/QUIEBRA” (Expte. Nro. 31103/2012) “, la presentación en fecha 18/12/2018, de la 
reformulación del informe final y proyecto de distribución de fondos complementario, y ponerlo a disposición de 
los acreedores con la prevención de que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de 10 días. 
Publíquese por dos días. Buenos Aires, 8 de abril de 2019.- MARIA CRISTINA O’ REILLY Juez - DEVORA NATALIA 
VANADIA SECRETARIA

e. 09/04/2019 N° 23098/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 23
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 23 sito en Lavalle 1220 5º a cargo de la Dra. AGUSTINA 
DIAZ CORDERO Secretaría única a cargo de la Dra. MARIA WATHELET, se notifica a López Pedro y López 
Cardozo Jesica que se ha dictado sentencia en los autos “LOPEZ, LUNA MORENA Y OTROS s/CONTROL DE 
LEGALIDAD - LEY 26.061”, Expte. N° 35.490/17, que dice “Buenos Aires 5 de abril de 2019. …RESUELVO: 1) Tener 
por configurado el estado de adoptabilidad de Iara Nerea López, nacida el 25 de marzo de 2009 en esta Ciudad, 
DNI 49.435.949, Luna Morena López, nacida el 08 de enero de 2005 en esta Ciudad, DNI 46.289.424 y María Belén 
López nacida el 18 de enero de 2007 en esta Ciudad DNI 47.697.110...3) Notifíquese a los progenitores por edictos 
que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en el diario Crónica … FDO. AGUSTINA DIAZ CORDERO. 
JUEZ NACIONAL EN LO CIVIL.- Buenos Aires, 8 de abril de 2019.-
Agustina Diaz Cordero Juez - María Wathelet secretaria

e. 09/04/2019 N° 23377/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 85
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 85, a cargo del Dr. Felix de Igarzabal, Secretaria unica a 
cargo de quien suscribe, sito en Lavalle 1212 piso 3° de la CABA, cita y emplaza a la Sra. Alejandra Daniela Begue 
para que en el plazo de cinco dias comparezca tomar la intervención que le corresponda con patrocinio letrado 
en los autos “BEGUE LUDMILA NEREA S/ CONTROL DE LEGALIDAD” (Expte. 61993/18). Publiquese en el Boletin 
Oficial durante dos días, requiriendose la exención en el pago atento el trámite del presente y debiendo remitirse 
constancia de las publicaciones. Buenos Aires, 5 de abril de 2019.- FELIX G. DE IGARZABAL Juez - ALBERTO O. 
STECCA SECRETARIO

e. 09/04/2019 N° 23173/19 v. 10/04/2019

FISCALÍA NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
La Fiscalía Nacional en lo Penal Económico Nro. 9 notifica al representante legal de LOGISTECH S.A. (CUIT 30-
70814518-8) que se ha efectuado una investigación, en el marco de la Causa registrada con el nro. 76.542/2017 (CPE 
1106/2017) y caratulada “LOGISTECH S.A. s/Infracción Ley 24.769”, por la posible retención indebida de aportes 
previsionales durante los períodos 12/2011, 1/2012, 3/2012, 5/2012, 6/2012, 9/2012 y 11/2012 a 11/2013 (art. 9 Ley 
penal tributaria vigente al momento de los hechos) por parte de los responsables de la firma LOGISTECH S.A. y se 
ha dispuesto citarlo a prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 del C.P.P.N.. Que la investigación 
de la causa mencionada ha sido delegada en esta Fiscalía Nacional en lo Penal Económico Nro. 9, en los términos 
del art. 196 del C.P.P.N., por el Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 9 a cargo del Dr. Javier López 
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Biscayart. Asimismo notifíquese que deberá presentarse en el plazo de tres días, constituir domicilio y designar 
abogado de su confianza en su defecto, se le designará el defensor oficial.
Claudio R. Navas Rial, Fiscal.

e. 09/04/2019 N° 23235/19 v. 15/04/2019

JUZGADO FEDERAL DE ROSARIO NRO. 3
SECRETARÍA A

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 3 de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Vera Barros, Secretaría “A”, sito 
en la calle Bv. Oroño 940 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: “GAETA ARIEL CARLOS DANIEL S/ LEY 
23.737”, Expte. Nro. FRO 6737/2017”, cita y emplaza al Sr. ARIEL CARLOS DANIEL GAETA, DNI Nº 22.104.316, para 
que comparezca dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración indagatoria por el delito 
previsto en el art. 14 primer párrafo de la ley 23737, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y librar orden de 
captura en su contra (art. 150, 153 y 294 del CPPN). Dra. María Candelaria Sagüés, Secretaria.- Publíquese por 5 
días DR. CARLOS VERA BARROS Juez - DRA. MARÍA CANDELARIA SAGÜÉS SECRETARIA DE JUZGADO

e. 05/04/2019 N° 22354/19 v. 11/04/2019

JUZGADO FEDERAL DE ROSARIO NRO. 3
SECRETARÍA A

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 3 de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Vera Barros, Secretaría “A”, sito 
en la calle Bv. Oroño 940 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: “SEGOVIA MARGARITA INES S/ LEY 
23.737”, Expte. Nro. FRO 31000440/2012”, cita y emplaza al Sr. MAXIMILIANO ELIO MIGUEL MARTINEZ, DNI 
Nº 32.598.210, para que comparezca dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración 
indagatoria por el delito previsto en el art. 5 inc c de la ley 23737, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y 
librar orden de captura en su contra (art. 150, 153 y 294 del CPPN). Dra. María Candelaria Sagüés, Secretaria.- 
Publíquese por 5 días DR. CARLOS VERA BARROS Juez - DRA. MARÍA CANDELARIA SAGÜÉS SECRETARIA DE 
JUZGADO

e. 05/04/2019 N° 22355/19 v. 11/04/2019

JUZGADO FEDERAL DE ROSARIO NRO. 3
SECRETARÍA A

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 3 de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Vera Barros, Secretaría “A”, sito 
en la calle Bv. Oroño 940 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: “MENA, SUSANA HAYDEE Y OTROS S/ 
LEY 23.737”, Expte. Nro. FRO 11086/2013”, cita y emplaza a SUSANA HAYDEE MENA, DNI Nº 47.505.088, para 
que comparezca dentro del tercer día de la última publicación, a fin de prestar declaración indagatoria por el delito 
previsto en el art. 5 inc c de la ley 23737, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y librar orden de captura en 
su contra (art. 150, 153 y 294 del CPPN). Dra. María Candelaria Sagüés, Secretaria.- Publíquese por 5 días DR. 
CARLOS VERA BARROS Juez - DRA. MARÍA CANDELARIA SAGÜÉS SECRETARIA DE JUZGADO

e. 05/04/2019 N° 22353/19 v. 11/04/2019
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SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 14/03/2019 MERCEDES ANDRADE 16284/19

e. 08/04/2019 N° 4413 v. 10/04/2019

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 26/03/2019 VACCARI CARLOS ALBERTO 19819/19

e. 09/04/2019 N° 4415 v. 11/04/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 60
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 60, a cargo del Dr. Fernando Jorge V. Cesari, Secretaría 
Única a mi cargo, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, 5to. Piso de esta Capital Federal, comunica por dos días 
que en los autos caratulados “CONS. DE COPROP. ADOLFO ALSINA 1285/93 c/ LOPEZ MARCELO s/EJECUCION 
DE EXPENSAS”, Expte. Nro. 37348/2009, que el martillero Marcelo de Azcuénaga, subastará el día 15/04/2019 
a las 11:15hs. en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 de Capital Federal, el inmueble ubicado 
en la calle Alsina 1285/87/89/91/93, Unidad N° 16, Piso 2°, entre Salta y Santiago del Estero, de esta Ciudad, 
nomenclatura Catastral: Circ. 13, Secc. 12 Manz. 47, Parc. 22-a, Matrícula: 13-2923/16, Superficie Total 23 mts 
cuadrados, 88 decímetros cuadrados, porcentual 64 centésimos. Según informe del martillero: a) Se trata de 
un inmueble, aparentemente por las medidas de un ambiente interno, ubicado en el 2° piso letra “D” Unidad 
Funcional n° 16, se encuentra en zona céntrica de esta Ciudad, a dos cuadras de Av. De Mayo y dos cuadras de 
Av. 9 de julio, zona con densidad media, con edificios residenciales y locales comerciales y b) el bien se encuentra 
desocupado. Condiciones de venta: Al contado y mejor postor. Base: $ 1.300.000.-; Seña 30%; Comisión 3%. 
Entre los conceptos a abonar por el comprador en el acto de la subasta se encuentra el arancel aprobado por la 
Acordada n° 10/99 del veinticinco centésimos por ciento (0,25%). De corresponder, el adquirente deberá hacerse 
cargo del pago del impuesto de sellos previsto en la ley 2997 de C.A.B.A. Deudas: Expensas a Marzo de 2019 
$ 49.400,10.- valor de las expensas correspondiente al mes de febrero de 2019, $ 1027,20.- (fs. 476), AYSA al 
21/04/2017 $ 52,17.- (fs. 323/324), OSN sin deuda al 2° bimestre de 1993 (fs. 382/384), Aguas Argentinas no registra 
deuda 07/02/2019 (fs. 457/458), Rentas $ 9.443,94.- al 31/03/2017 (fs. 308/311). Se hace saber que el comprador 
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deberá: a) constituir domicilio dentro del radio del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias 
se le darán por notificadas automáticamente (art. 133 del ritual); b) abonar el saldo de precio en pesos, dentro del 
quinto día de notificado por Ministerio de la Ley del auto que aprueba el remate; c) se notificara de las actuaciones 
ulteriores a la subasta martes y viernes en Secretaria. Se encuentran prohibidas la compra en comisión y la 
cesión del boleto. Se deja constancia que, conf. doctrina mayoritaria del Fuero – ver entre otros fallos SERVICIOS 
EFICIENTES S.A. C/ YABRA ROBERTO ISAAC S/ EJECUCION HIPOTECARIA, no corresponde que el adquirente 
en subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas 
antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlas. No cabe una 
solución análoga respecto de las expensas comunes para el supuesto que el inmueble se halle sujeto al régimen 
de Propiedad Horizontal.-
El inmueble será exhibido por el Martillero los días 11 y 12 de abril de 2019 de 12:00 a 14:00 horas. Buenos Aires, 
05 de Abril de 2019.-
FERNANDO JORGE V CESARI Juez - DIEGO FERNANDO BAGNATO SECRETARIO

e. 09/04/2019 N° 22737/19 v. 10/04/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 109
SECRETARÍA ÚNICA

---El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N°  109, Secretaría única a mi cargo, con asiento en 
Talcahuano 490 – 4° Piso de esta Ciudad, comunica por dos días en los autos “NICOLETTI FRANCISCO c/ CIPRIANO 
AMBROSIO BARTOLOME s/ EJECUCION HIPOTECARIA” Expte. N° 70861/2010, que el Martillero Público Ruben 
A. Martorilli, rematará “Ad-Corpus” al contado y al mejor postor el día 23 de Abril de 2019 a las 11,15 horas, - en 
punto - en el salón de ventas de la Oficina de Subastas Judiciales sito en Jean Jaures 545 de C.A.B.A., el inmueble 
ubicado en el Cuartel 12, del Partido de Necochea, parte del lote 5, del campo “MAR”, designado como lote 1.353 
ag, matrícula 14320, antecedente dominial F° 1.203/59, Necochea, Provincia de Buenos Aires.- Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción: XII – Parcela 1353 AG – Partida Inmobiliaria 076-052172-8.- Superficie total de ciento 
cuarenta y siete hectáreas, cuarenta y nueve áreas – Se trata de un campo con entrada por tranquera de madera. 
El suelo es arenoso y la vegetación predominante es pasto de hoja o flechilla.- No se divisó animal ovino o bobino 
en el lote, ni tampoco aguadas, potreros o monte.- Posee un galpón de ladrillo y techo de chapa sin portón y en mal 
estado.- La fracción está alambrada con postes y varilla de madera.- Desocupado de bienes y personas.- BASE 
U$S 800.000 – Seña 30% - Comisión 3% - Sellado de Ley 1,2% - Arancel de Subasta 0,25%, en efectivo en el acto 
de la subasta.- En el acto de suscribir el boleto de compra venta, exigirá de quien o quienes resulten compradores, 
las sumas por comisión, señas, sellado y arancel, procediendo a depositar estas últimas en el Banco de la Nación 
Argentina (Suc.Tribunales) a nombre de estos autos y a disposición del Tribunal; y la constitución de domicilio 
dentro del radio de esta Ciudad, bajo apercibimiento de dar por notificadas las sucesivas providencias en la forma 
y oportunidad previstas por el art. 133 del Código Procesal.- Depositar el saldo de precio dentro de los cinco 
días de aprobada la subasta (Art. 580/584 del CPCC).- No procede la compra en comisión, ni la ulterior cesión 
del boleto de compra venta.- Atento la doctrina plenaria sentada en los autos “Servicios Eficientes S.A. c/ Yabra 
Roberto Isaac s/ Ejecucion Hipotecaria”, con fecha 18 de febrero de 1999, hágase saber que el comprador en 
subasta se encuentra eximido del pago de impuestos, tasas y contribuciones devengados con anterioridad a la 
toma de posesión.- DEUDAS: Arba (fs. 239) Total 440.441,60 al 09-06-17.- ABSA (fs. 246) Se encuentra fuera del 
área de concesión del ABSA, al 14-06-17.- Municipalidad de Necochea (fs. 380) Total $ 84.274,82 al 23-10-17.- 
Acceso al campo: Desde la Ciudad de Necochea por la Avenida 10, hasta la calle 90, allí termina el asfalto (a la 
izquierda se encuentra el Parque Miguel Lillo). A partir de allí, y siempre por la Av. 10, (empieza la calle de tierra/
arena/ mejorado), hasta tranquera de entrada hay aprox. 8 KM.- Mas datos y constancias en autos o al martillero 
(Cel. (11-44190010).- Se exhibe los días 17 de Abril de 2019 de 16 a 18 horas y 18 de Abril de 2019 de 10 a 12 horas.- 
Buenos Aires, 5 de abril de 2019.- Guillermo Dante González Zurro Juez - Pilar Fernández Escarguel Secretaria

e. 09/04/2019 N° 22762/19 v. 10/04/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 9 LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo Nº 3, de Lomas de 
Zamora, a cargo del Dr. Juan Pablo Augé, Secretaria Nº 10, a cargo del Dr. Guillermo Lastra, situado en Leandro 
N. Alem 168, de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, hace saber, por dos días, en el “Boletín Oficial” 
de la Nación y en el diario “La Calle”, de Lanús, en autos “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ ARGUERO, 
PATRICIA ADRIANA s/EJECUCION HIPOTECARIA”, Expte. 50004101/1999, que el Martillero RODRIGO MANUEL 
MOSQUERA, CUIT 20-26.392.790-8, subastará el 6 de Mayo de 2019, a las 11:00 hs., en punto, en la sede de la 
Oficina de Subasta Judiciales de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sita en Jean Jaures 545, de la Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires, un inmueble ubicado en la calle Presidente Justo Urquiza 3478, de la localidad y 
partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. DATOS CATASTRALES: Matrícula 6403/3 (25), Circ. I, Secc. P, Manz. 
55, Parc. 35-1-a, Polígonos 00-03 y 01-01, UF. 3, Partida 025-121178, inscripto el dominio a nombre de PATRICIA 
ADRIANA ARGUERO, el mismo se compone de cocina-comedor (2,50 x 6,50 mts.), Dormitorio (2,20 x 3,00 mts), 
Dormitorio con altillo (3,15 x 3,30 mts.), Hall de distribución de ambientes, baño, lavadero, patio y terraza. La 
superficie cubierta es de 49,00 mts2 y la descubierta 28,00 mts2. Las medidas expresadas son estimativas ya 
que fueron obtenidas en forma visual. El estado de conservación es malo. Registra deudas por AySa $ 5.649,64 al 
23/08/2017; Municipal $ 58.634,46 al 08/08/2017; ARBA $ 3.636,60 al 17/08/2017; Ex Obras Sanitarias de la Nación: 
No registra deuda al 22/11/2017. BASE: $ 2.052.635,63. Según constatación, Ley 22.172, realizada el 6 de Junio de 
2018, el inmueble estaba habitado por el Señor Alexis Parra que manifestó tener DNI 28.643.212 y habitar el lugar 
junto con su esposa de nombre Jimena Carballo con DNI 32.764.390 y dos hijos menores Martina Parra de 14 años 
y Rodrigo Parra de 9 años. Condiciones de venta: BASE MENCIONADA, seña 30% del precio de venta, sellado 
de boleto 1,2%, comisión 3% más aportes y el 0,25%, según lo dispuesto por la Acordada 10/99 de la C.S.J.N., al 
contado y al mejor postor, exigiendo en el momento de suscribir el boleto, a quien o quienes resulten compradores, 
la constitución de domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 41 del citado Código. En 
caso de no existir oferentes en el primer llamado, se realizará un segundo llamado a las 11:30 hs. con una base 
reducida en un 25%, que asciende a la suma de $ 1.539.476,72. Ante el fracaso de los dos primeros llamados 
se efectuará un tercer llamado, sin base, el día 14 de Mayo de 2019 a las 10:30 hs. En atención a lo solicitado y 
conforme lo autoriza el art. 570, C.P.C.C.N., se hace saber que podrán efectuarse posturas bajo sobre con arreglo 
a la modalidad establecida en la reglamentación interna del Banco de la Nación Argentina. Las posturas deberán 
realizarse en sobre de características tipo Kraft o similar que será proporcionado a cada interesado, el que una 
vez cerrado se cruzará con su firma la solapa posterior haciendo mención en la parte exterior del remate al que 
se refiere, autos y Juzgado interviniente. El sobre deberá entregarse al Juzgado con una anticipación de cuarenta 
y ocho horas de la fecha fijada para el remate. El día anterior a la fecha fijada para la subasta, el martillero deberá 
recibir del Juzgado, los sobres –firmados por el Secretario- que hubieren sido presentados. A tal fin, se hace 
constar que el sobre en su interior contendrá la nota en la cual se expresará el remate de que se trata y la postura 
que efectúa, acompañando cheque certificado a nombre de autos por el importe de la seña que se establezca 
en las condiciones de dicho acto con más el 3% como comisión más aportes, sellado de boleto 1,2% y el 0,25% 
Acordada 10/99, C.S.J.N. Deberá contener asimismo nombre, domicilio real y especial constituido dentro de la 
jurisdicción del tribunal, profesión, edad y estado civil. Tratándose de sociedades deberá acompañarse copia 
auténtica de su contrato social y los documentos que acrediten la personería del firmante. El día anterior a la fecha 
fijada para la subasta, el martillero deberá recibir del Juzgado los sobres -firmados por el Secretario- que hubieren 
sido presentados. Para la apertura y solemnidades del acto se procederá a abrir dichos sobres en presencia del 
público que desee asistir, quince minutos antes de la hora fijada para el comienzo de la subasta, leyendo en voz 
alta, al inicio del remate del bien, las ofertas que hayan sido formuladas respecto del mismo. El martillero actuante 
deberá confeccionar una planilla donde consten los sobres que le fueren entregados en sede judicial o que se 
presenten el día de la subasta. Oportunamente, dicha planilla deberá ser agregada en autos con indicación de 
las ofertas recibidas. La adjudicación siempre deberá recaer en la oferta de precio más alta, sea originada en 
el acto de la subasta o mediante oferta bajo sobre. En caso que no se registre entre los asistentes ofertas que 
superen las realizadas bajo sobre y entre dos o más de estas se produzca un empate, el martillero puede llamar 
a mejorar ofertas, si todos los oferentes que empataron estuvieren presentes, caso contrario, no existiendo otra 
oferta mayor en el acto remitirá los antecedentes al juzgado a fin de evaluar la posibilidad de mejorar la postura. 
En este último caso se preferirá el pago contado del precio. Oportunamente, dispónese la devolución directa de 
las señas a los oferentes cuyas posturas hayan sido superadas por otras, por parte del juzgado, dejándose debida 
constancia. Oportunamente, dispóngase la devolución directa de las señas a los oferentes cuyas posturas hayan 
sido superadas por otras, por parte del Juzgado, dejándose debida constancia. Asimismo deberá hacerse saber 
a los oferentes que, transcurridos tres días de recibida la comunicación de haberse aprobado el remate -que 
deberá efectuar el martillero deberán concurrir a retirar los lotes, bajo apercibimiento de perder la seña que, en tal 
caso se deberá depositar en autos. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la 
realización de la subasta, en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Lomas de Zamora y a la cuenta de autos, 
bajo apercibimiento previsto en el art. 580, C.P.C.C.N. Se hace saber que el comprador del bien rematado que no 
debe cargar con el pago de los impuestos o tasas por el periodo anterior a la fecha de toma de posesión, pues los 
adquirentes en remates públicos tienen derecho a recibir los bienes subastados libres de deudas impositivas, que 
deber ser saldadas con el producido del remate, salvo que se establezca algo diferente y salvo los privilegios que 
pudieran alegarse (CN Civ. en pleno “Servicios Eficientes S.A.” 18/2/1999; CN Com. Sala D, 3 de Julio de 2.004, 
“Circulo de Inversores S.A”). La exhibición se realizará los días 2 y 3 de Mayo de 2019 de 10:00 a 12:00 hs. Para 
mayores informes, respecto de las condiciones de la subasta y estado de las presentes actuaciones, consultar en 
el expediente o al martillero actuante Tel. 15-4169-8272.
Lomas de Zamora, 8 de Abril de 2019.
Juan Pablo Auge Juez - Guillermo Abel Lastra Secretario
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES (M.S.T.)
El Juzgado Federal con Competencia Electoral en el Distrito Santiago del Estero, a cargo del Dr. Guillermo Daniel 
Molinari, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 14 de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, 
23.298, modif. por la Ley 26.571, que la agrupación política denominada “MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS 
TRABAJADORES (M.S.T.) ”, se ha presentado ante ésta sede judicial iniciando el trámite de reobtención de 
personería política como partido de distrito, en los términos del Art 53, 1ª parte de la Ley 23.298, modif. por la Ley 
26.571, conforme Acta de fecha 22 de Mayo de 2.013.- Secretaría Electoral, 04 de Abril de 2.019.- Dr. Guillermo 
Daniel Molinari Juez - Dra. Silvia H. Argibay Secretaria Electoral
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